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PRESENTACIÓN
El Plan Territorial de Formación Docente 
2024-2027 del Municipio de Pasto se ha for-
mulado como una herramienta estratégica 
destinada a cualificar al personal docente, 
fortaleciendo sus competencias pedagógi-
cas y profesionales para enfrentar los desa-
fíos actuales de la educación en contextos 
diversos. Este enfoque busca garantizar una 
educación de calidad, inclusiva y equitati-
va, que fomente aprendizajes significativos 
y promueva el desarrollo integral de los es-
tudiantes, respetando las particularidades 
de los entornos rurales y urbanos.

Por otra parte con temática de formación 
docente diseñada en este plan, se busca 
transformar las prácticas educativas, pro-
moviendo una educación pertinente y ali-
neada con las exigencias del siglo XXI, de 
tal forma que se identificó diversas nece-
sidades formativas del cuerpo docente, 
priorizando capacitaciones en áreas clave 
como la actualización metodológica, el di-
seño de didácticas específicas por áreas 
del conocimiento, la producción de ma-
teriales didácticos para la política PIEMSA 
y el fortalecimiento de habilidades socioe-

mocionales. Asimismo, incluye formación 
en técnicas de evaluación, intercultura-
lidad, investigación pedagógica y el uso 
de nuevas tecnologías e inteligencia ar-
tificial.

Además, este plan aborda temas priori-
tarios como la resignificación de los Pro-
yectos Educativos Institucionales (PEI), 
el desarrollo de competencias socioe-
mocionales y la implementación de es-
trategias pedagógicas innovadoras. Su 
enfoque integral y contextualizado lo 
convierte en una guía para la construc-
ción de una educación que fomente la 
inclusión, la equidad, y el desarrollo sos-
tenible, alineada con las políticas nacio-
nales y los objetivos del municipio.
El documento refleja el compromiso del 
municipio de Pasto con la construcción 
de una educación que valore la diver-
sidad, promueva la convivencia pacífi-
ca y fomente el desarrollo sostenible, en 
línea con las metas establecidas en los 
planes de desarrollo municipal, departa-
mental y nacional como tambie el plan 
decenal de educación. 
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La educación es el pilar fundamental para 
el desarrollo integral de los individuos y la 
sociedad en general. Sin embargo, la ca-
lidad de la educación depende en gran 
medida de la capacidad, competencia 
y habilidades  de los docentes y directivos 
docentes.
Es por ello que se hace necesario fortale-

cer las competencias y habilidades de es-
tos actores clave en el proceso educativo.
El objetivo general deL Plan Territorial de 
Formacion Docente es mejorar los apren-
dizajes y el desarrollo integral de los niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes, a través del 
fortalecimiento de las competencias y ha-
bilidades de los docentes y directivos do-

centes. Esto se logrará a través de la ac-
tualización de metodologías y didácticas, 
el fortalecimiento de aptitudes específicas, 
la mejora en el uso de medios tecnológicos 
y la implementación de proyectos transver-
sales que promuevan valores fundamenta-
les.

JUSTIFICACIÓN
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El municipio de Pasto, es la capital del de-
partamento de Nariño, se encuentra en 
el centro oriente del departamento, en la 
región andina del suroccidente de Colom-
bia, a 2.527 metros sobre el nivel del mar. 
Con una población de aproximadamente 
400.000 habitantes y una extensión de 1.181 
km², predominan climas fríos y templados, 
con temperaturas promedio de 12°C. La 
economía local se basa en la agricultura, 
la ganadería, la minería y el comercio.

La ciudad de Pasto es conocida por sus vi-
brantes festivales culturales, como el Car-
naval de Negros y Blancos, declarado Pa-
trimonio Cultural de la Humanidad por la 
UNESCO. Fundada en 1537, ha sido un im-
portante centro político, económico y cul-
tural en la región. La ciudad ofrece una va-
riedad de atractivos turísticos, incluyendo 
el Lago de la Cocha, el Volcán Galeras, el 
Centro Histórico y el Museo del Oro. Ade-
más, se divide en 12 comunas y 17 corre-
gimientos, lo que refleja su rica diversidad 
cultural y geográfica.

1.	 INFORMACIÓN GENERAL 
DEL MUNICIPIO DE PASTO.
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La Secretaría de Educación del Municipio de Pasto, para el año 2024, cuenta con una 
planta de personal compuesta por 2.352 miembros, entre los cuales se incluyen docentes, 
directivos docentes, tutores, orientadores y un supervisor. A continuación, se presenta la 
distribución de este personal 

En el cuadro anterior se observa que más de la mitad del personal docente (52,42%) está 
asignado al nivel de secundaria, lo que sugiere una alta demanda educativa en este 
nivel. En primaria, se evidencia una distribución significativa del 31,72% de los docen-
tes, representando una parte considerable de la planta de personal docente.  Por otro 
lado, el nivel preescolar cuenta con solo el 6,51% del personal, lo que indica una menor 
concentración de docentes en comparación con los niveles superiores. Además, los ro-
les especializados, como docentes orientadores y tutores, constituyen el 4,38% del total, 
mostrando un enfoque en el acompañamiento pedagógico y orientador, aunque en 
una proporción menor.

2. INFORMACION PLANTA DE DOCENTES
2.1. Caracterización de docentes

La función de docente de aula de natura-
leza profesional, implica la responsabilidad 
directa sobre los procesos metódicos de 
enseñanza-aprendizaje en los diferentes 
niveles educativos. Esta tarea es realizada 
por un total de 2,132 docentes distribuidos 
en los niveles de preescolar, primaria y se-
cundaria, tanto en el sector urbano como 
en el rural. Estos docentes desempeñan un 
rol fundamental en el desarrollo educativo 
de los estudiantes, y su distribución refleja 
la importancia de atender las necesidades 
educativas en contextos diversos.
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A continuación, se detalla la distribución 
de los docentes según su nivel educativo y 
el sector en el que se desempeñan:

Como se puede observar en el cuadro 
anterior, en el sector rural, hay una menor 
cantidad de docentes en todos los niveles 
educativos en comparación con el sector 
urbano. Del total de 2,132 docentes, solo el 
25.23% (538 docentes) está en el sector ru-
ral, mientras que el 74.77% (1,594 docentes) 
se concentra en el sector urbano. Esta dife-
rencia notable refleja una mayor deman-
da y concentración de recursos docentes 
en las áreas urbanas, donde también suele 
haber una mayor cantidad de estudiantes 
y Establecimientos educativos.

En el nivel de preescolar, hay un total de 
153 docentes, de los cuales el 26.80% (41 
docentes) trabaja en el sector rural y el 
73.20% (112 docentes) en el sector urba-
no. Aunque el preescolar es fundamental 
para el desarrollo temprano, su represen-
tación es relativamente baja en compa-
ración con los otros niveles, lo cual podría 
indicar un menor acceso a la educación 
inicial en zonas rurales.

En primaria, el total de docentes ascien-
de a 746. Aquí, el 28.96% (216 docentes) 
se encuentra en el sector rural, mientras 
que el 71.04% (530 docentes) está en el 
sector urbano. El porcentaje de docentes 

de primaria es significativamente mayor en 
comparación con preescolar, reflejando 
una mayor cobertura en este nivel educati-
vo, especialmente en el sector urbano.

El nivel de secundaria cuenta con la ma-
yor cantidad de docentes, con un total de 
1,233. De estos, el 22.80% (281 docentes) 
trabaja en zonas rurales, mientras que el 
77.20% (952 docentes) lo hace en áreas ur-
banas. Este mayor número de docentes en 
secundaria refleja la importancia de pre-
parar a los estudiantes para la educación 
superior o la vida laboral, aunque nueva-
mente destaca la mayor concentración en 
áreas urbanas.

Este cuadro evidencia una disparidad en la 
distribución de los docentes entre los sec-
tores rural y urbano, con una clara ventaja 
para el sector urbano en términos de recur-
sos docentes. Si bien la diferencia es signifi-
cativa en todos los niveles, se acentúa más 
en el nivel secundario, donde casi el 45% 
del total de docentes se concentra en las 
zonas urbanas.
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El hecho de que la mayor parte del cuer-
po docente esté concentrado en el sector 
urbano sugiere que la población estudian-
til es significativamente más alta en estas 
áreas. Esta distribución refleja una realidad 
demográfica y socioeconómica en las zo-
nas urbanas, debido a su mayor densidad 
de población, infraestructura educativa y 
acceso a servicios.

En consecuencia, en el sector urbano, la 
concentración de estudiantes implica una 
mayor demanda de docentes para cubrir 
la oferta educativa en todos los niveles: pre-
escolar, primaria y secundaria. Esto no solo 
responde al crecimiento poblacional en la 

ciudad de Pasto, sino también a una ma-
yor diversidad de opciones académicas y 
extracurriculares, que buscan satisfacer las 
necesidades educativas de una población 
diversa y en constante expansión.

Por otro lado, en las zonas rurales, la menor 
cantidad de docentes refleja una realidad 
en la que la población estudiantil es consi-
derablemente menor, este fenómeno pue-
de atribuirse a varios factores.  Entre estos, 
se incluye la dispersión geográfica de la po-
blación, dificultad de acceso a los Estable-
cimientos educativos, y en algunos casos, 
migraciones hacia las ciudades en busca 
de mejores oportunidades educativas, por 

lo tanta la oferta educativa es menor y, en 
ocasiones, se convierte en aulas multigra-
do, donde un solo docente atiende a es-
tudiantes de diferentes niveles educativos 
debido a la escasez de personal y recursos.

Además, la mayor cantidad de estudiantes 
en áreas urbanas está relacionada con las 
oportunidades de continuidad educativa. 
Las ciudades suelen ofrecer una gama más 
amplia de servicios educativos, incluyendo 
institutos de educación superior y progra-
mas técnicos, lo que atrae a familias y es-
tudiantes que buscan una formación más 
completa. 
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2.1.1.  Distribución de docentes por establecimiento educativo

La Secretaria de Educación del Municipio de Pasto, administra un total 46 estableci-
mientos educativos, distribuidos en 4 Centros Educativos en el sector rural y 42 Institucio-
nes Educativas, de las cuales 24 se encuentran en el sector urbano y 18 en el sector rural.  

En cuento a la distribución de los docentes se organizan de la siguiente manera:

p ` e l li
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En el cuadro anterior, se observa que la Se-
cretaría de Educación Municipal de Pasto 
ha logrado cubrir todas las zonas geográ-
ficas del municipio, garantizando que la 
oferta educativa llegue tanto a áreas urba-
nas como rurales. Esto refleja un compromi-
so prioritario con la equidad en el acceso a 
la educación, asegurando que toda la co-
munidad, sin importar su ubicación, pueda 
beneficiarse de los servicios educativos. La 
distribución del personal docente en dife-
rentes niveles y roles sugiere una estrategia 
organizada para responder a las necesi-
dades de todos los sectores del municipio, 
promoviendo una educación inclusiva y 
accesible para todos.
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La Secretaría de Educación de Pasto cuenta con un equipo docente altamente capaci-
tado, lo que le permite ofrecer una educación de calidad integral y accesible a toda la 
población estudiantil. Esta planta de personal no solo se destaca por su formación aca-
démica, sino también por su compromiso con el desarrollo de un ambiente educativo 
que promueve el crecimiento tanto académico como personal. Además, la calidad de 
la educación se ve respaldada por la formación avanzada y diversificada de los docen-
tes, lo que fortalece la oferta educativa de la región.

A continuación, se detalla la distribución de los docentes según su nivel de formación 
académica.

2.1.2. Distribución de docentes por nivel educativo

El 68.19% del total de los docentes (1,604 
docentes) posee estudios de posgrado, 
destacándose que el 27.21% cuenta con 
una especialización en otras áreas, y el 
24.53% posee un magíster en educación. 
Este alto porcentaje de formación avanza-
da refuerza la capacidad de los docentes 
para enfrentar los desafíos pedagógicos 
actuales, implementar innovaciones edu-
cativas y mejorar la calidad del proceso de 
enseñanza-aprendizaje.

La diversidad en la formación académica, 
con especializaciones y maestrías tanto en 
educación como en otras áreas, permite 
que los docentes aporten conocimientos 
interdisciplinares que enriquecen el currícu-
lo y fomentan una educación más integral. 
Los 387 docentes con maestrías en áreas 
distintas a la educación, por ejemplo, refle-
jan la importancia de conectar el conoci-
miento pedagógico con otras disciplinas, 
fortaleciendo así las competencias trans-
versales en los estudiantes.

16



Un 14.33% de los docentes (337 docentes) 
son licenciados sin estudios de posgrado. 
Aunque este porcentaje es significativo, in-
dica que aún existe margen para incenti-
var la formación avanzada, especialmente 
en niveles de maestría o especialización en 
educación, lo que contribuiría a elevar aún 
más los estándares académicos en los Esta-
blecimientos Educativos.

Aunque los porcentajes de docentes con 
formación técnica o de normalistas son ba-
jos (menos del 1% en conjunto), estos do-
centes juegan un papel importante en cier-
tas áreas específicas, como la educación 
técnica o primaria. Su presencia, aunque 
reducida, aporta una formación más enfo-
cada en las necesidades prácticas de al-
gunos sectores del sistema educativo, pero 
que requieren atención en su formación 
académica 

Por otra parte, el 1.15% de los docentes tie-
ne título de doctorado, siendo 24 de ellos 
en educación (1.02%) y 3 en otras áreas 
(0.13%). A pesar que este número es peque-
ño, su impacto en la mejora de la calidad 

educativa es significativo, pues la investi-
gación y el conocimiento profundo que 
estos profesionales pueden tener efectos 
multiplicadores en el desarrollo institucio-
nal y en la creación de nuevos enfoques 
pedagógicos.
La estructura de formación académica 
de los 2,352 docentes de la Secretaría 
de Educación de Pasto muestra un nivel 
de cualificación elevado, con una fuerte 
concentración de profesionales con es-
tudios de posgrado. Sin embargo, existe 
la posibilidad de seguir incentivando la 
formación avanzada entre aquellos que 
aún no han cursado estudios de especia-
lización o maestría. La diversidad de áreas 
de conocimiento y niveles de formación 
contribuye a enriquecer el sistema edu-
cativo, asegurando que los estudiantes 
reciban una educación integral que los 
prepare adecuadamente para los retos 
del futuro. Además, el ambiente laboral 
propicio para el desarrollo profesional y 
personal fomenta la motivación y el com-
promiso de los docentes, lo cual es cla-
ve para mantener los altos estándares de 
calidad en la educación.
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La distribución de los docentes en la Secretaría de Educación Municipal de Pasto 
refleja una amplia gama de disciplinas y especializaciones, lo que evidencia un en-
foque diversificado para abordar las necesidades educativas del municipio. A conti-
nuación, se presentan los principales hallazgos a partir de este análisis.

2.1.3. Distribución de docentes por áreas

18



En el sistema educativo del municipio de Pasto, el área de primaria concentra la mayor 
parte del personal docente con un 32,31%, lo que refleja la relevancia de la educa-
ción básica. Otras áreas importantes, como matemáticas (8,55%), preescolar (6,59%) 
y humanidades y lengua castellana (6,55%), también cuentan con una significativa 
representación, subrayando la atención hacia disciplinas clave para el desarrollo aca-
démico integral.

Existe una distribución relativamente equi-
librada en áreas como ciencias sociales 
(6,21%), inglés (5,95%) y ciencias naturales 
y educación ambiental (4,51%), aseguran-
do una formación multidisciplinaria. Asimis-
mo, la inclusión de educación física (4,34%) 
y tecnología e informática (3,95%) forta-
lece tanto las competencias físicas como 
las tecnológicas. Sin embargo, disciplinas 
como química (2,85%), filosofía (1,91%) y 
artes plásticas (1,15%) tienen menor repre-
sentación docente, lo que podría reflejar 
una demanda reducida o especialización 
en estas áreas. Por último, las áreas técni-
cas, como electricidad, mecánica, diseño 
industrial, agroindustrial y sistemas, cuentan 
con una presencia mínima de personal do-
cente, sugiriendo una oferta limitada de 
educación técnica en el municipio.

Este análisis pone de relieve la diversidad 
en la estructura educativa del municipio 
de Pasto, con un enfoque importante en la 
educación básica y una amplia cobertura 
en áreas fundamentales como matemáti-
cas y ciencias. Sin embargo, se nota una 
menor representación en las áreas técni-
cas, lo que podría ser un desafío para futu-
ros desarrollos en formación técnica y vo-
cacional.
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2.1.4. Distribución de docentes
por edades

El análisis del rango de edad de los docen-
tes en el municipio de Pasto revela que una 
parte importante del personal docente está 
en rangos de edad avanzados. La mayoría 
de los docentes se concentran en los gru-
pos de edad de 55 a 59 años (17,52%), 60 
a 64 años (16,75%) y 65 a 69 años (16,84%), 
lo que indica una predominancia de pro-
fesores en las últimas etapas de su carrera 
profesional. Este fenómeno puede implicar 
una amplia experiencia acumulada en el 
sistema educativo, pero también podría 
plantear retos futuros relacionados con la 
renovación del personal docente, ya que 

una gran parte de estos profesores se acer-
can a la edad de retiro forzoso. Por otro 
lado, la presencia de 4 docente (0.17%) en 
el rango etario de 71 a 72 años sugiere que 
algunos docentes continúan trabajando 
más allá de la edad del retiro forzoso 
En contraste, los rangos más jóvenes, como 
los de 21 a 24 años (0,26%), 25 a 29 años 
(1,87%) y 30 a 34 años (2,81%), represen-
tan un porcentaje muy pequeño del total 
de docentes. Esto sugiere que la incorpo-
ración de nuevos profesores es limitada, lo 
que podría derivar en un desbalance ge-
neracional a la espera del retiro definitivo 
de algunos docentes que pueden acceder 
al retiro definitivo del servicio docente.

Si bien la experiencia es un factor valioso, 
es importante asegurar que el personal 
docente también esté alineado con las 
nuevas metodologías de enseñanza y las 
exigencias tecnológicas modernas, algo 
que los profesores más jóvenes podrían 
aportar de manera más natural. El riesgo 
de un envejecimiento del cuerpo docente 
podría resistirse a la adopción de enfoques 

educativos innovadores, necesarios para 
adaptarse a las nuevas necesidades de los 
estudiantes en un mundo cada vez más di-
gital y cambiante. Por ello, se hace crucial 
equilibrar la experiencia con la frescura e 
innovación que los nuevos docentes pue-
den ofrecer.

Es fundamental asegurar que los docentes 
con experiencia puedan transmitir su cono-
cimiento y sabiduría a las nuevas genera-
ciones, pero también es importante crear 
oportunidades para que los docentes más 
jóvenes puedan ingresar y contribuir al sis-
tema educativo. Una transición suave y 
efectiva es esencial para mantener la cali-
dad y relevancia de la educación.
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2.1.5. Distribución de docentes por 
tiempo de servicio.

El tiempo de servicio de los docentes en el 
municipio de Pasto muestra una diversidad 
en la experiencia del personal educativo. 
La mayoría de los docentes se agrupan en 
los rangos de 6 a 10 años (17,26%) y de 31 
a 35 años (15,52%), lo que apunta una con-
siderable estabilidad en la planta docente 
y una variedad de docentes con suficiente 
experiencia profesional y aquellos que son 
relativamente nuevos en la profesión.

Sin embargo, también se observa una sig-
nificativa reducción en los porcentajes a 
medida que se avanza hacia rangos de 

mayor tiempo de servicio. Por ejemplo, los 
grupos con más de 21 años de experiencia 
tienen una representación muy baja: solo 
el 0,43% de los docentes tiene entre 21 a 
25 años de servicio, y el 0,21% entre 51 a 52 
años. Esto podría indicar que los docentes 
con mayor antigüedad están saliendo del 
sistema educativo, ya sea por retiro forzo-
so o por otras razones, lo que plantea un 
desafío para mantener un equilibrio entre 
la experiencia y la innovación del personal 
docente.

Los rangos de servicio de 1 a 5 años (15,26%) 
y de 6 a 10 años (17,26%) revelan que hay 
un número importante de docentes relati-
vamente nuevos en el sistema, lo que pue-
de aportar dinamismo y nuevas ideas a la 
educación, pero también puede reque-
rir un mayor soporte y capacitación para 
asegurar que estén bien preparados para 
enfrentar los retos de la enseñanza.

La presencia de docentes en el rango de 11 
a 15 años (12,93%) y 16 a 20 años (15,73%) 

también es relevante, ya que estos profe-
sionales poseen una experiencia interme-
dia que puede servir como puente entre los 
docentes más nuevos y aquellos con larga 
trayectoria.

En general, el sistema educativo de Pas-
to podría beneficiarse de un enfoque que 
combine la experiencia de los docentes 
veteranos con las perspectivas innovado-
ras de los más jóvenes. Esto aseguraría no 
solo la continuidad en la calidad de la en-
señanza, sino también la implementación 
de prácticas educativas que respondan 
a las necesidades cambiantes de los estu-
diantes.  
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Los docentes del Municipio de Pasto, están ubicados en 22 categorías diferentes en el 
escalafón, lo que refleja una estructura diversificada que permite clasificarlos según sus 
competencias y logros. 

Del análisis del cuadro anterior, se infiere 
que los docentes del municipio de Pasto, 
regidos por el Decreto 1278 de 2002, pre-
sentan una distribución variada en las ca-
tegorías del escalafón docente, lo cual 
refleja su clasificación y reconocimiento 
de acuerdo con su formación, experien-
cia y desempeño.

La mayoría de los docentes se agrupa en 
la categoría 3AM (17,46%), que corres-
ponde a profesionales o licenciados con 
maestría, y en la categoría 2A (15,24%), 
que incluye licenciados o profesionales 
no licenciados. Las categorías menos re-
presentadas son la 1D (0,15%), que corres-
ponde a docentes normalistas superiores 
o tecnólogos en educación, y la catego-
ría 3CD (0,22%), que incluye a docentes 
con maestría y doctorado.

Otras categorías con representación no-
table son la 2AM (9,02%), 3BM (12,35%) y 
3CM (7,17%), todas conformadas por do-
centes profesionales o licenciados con 
maestría.

2.1.6. Distribución de docentes según el escalafón docente.
- Docentes regidos por el decreto 1278 del 2002

La predominancia de las categorías más al-
tas sugiere que hay una sólida base de do-
centes con experiencia, lo que es esencial 
para la calidad educativa. Sin embargo, la 
baja representación en las categorías más 
bajas podría señalar una falta de oportuni-
dades para los docentes más nuevos o me-
nos experimentados, lo que podría afectar 
su desarrollo profesional y motivación.

La diversidad en los escalafones también 
plantea la necesidad de programas de for-
mación y desarrollo profesional para ayu-
dar a los docentes a avanzar en su carre-
ra y mejorar su práctica pedagógica. Esto 
es especialmente relevante en un entorno 
educativo que busca innovar y adaptarse 
a nuevas exigencias.

En resumen, el análisis del escalafón de los 
docentes regidos por el decreto 1278 de 
2002 en Pasto muestra un equilibrio entre 
la experiencia y la necesidad de fomen-
tar el desarrollo profesional. Para asegurar 
la calidad educativa, es crucial apoyar a 
los docentes en su crecimiento profesional 
y mantener un sistema que valore tanto la 
experiencia como la innovación.
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De los 2.352 docentes de la planta de per-
sonal del municipio, 1.000 están regidos por 
el Decreto 2277 de 1979, y se encuentran 
escalafonados entre los grados 6 -14. La dis-
tribución de estos docentes es la siguiente:

- Docentes regidos por el decreto 2277 
de 1979

Al analizar la tabla de escalafón, se observa 
una marcada concentración de docentes 
en los grados superiores del escalafón bajo 

el Decreto 2277 de 1979. Los datos relevan-
tes son los siguientes:

La gran mayoría de los docentes (95,30%) 
se encuentran en este nivel, lo que indica 
que la mayoría de los docentes ha alcan-
zado el máximo grado posible en su carre-
ra escalafonaria. Esto podría ser un reflejo 
de su experiencia acumulada a lo largo de 
los años.

Un 3,20% de los docentes está en el grado 
13, que también es un nivel avanzado en la 
jerarquía del escalafón.

Los grados inferiores tienen una represen-
tación mínima, con porcentajes que varían 
entre el 0,10% y el 0,50%. Esto indica que 
muy pocos docentes se encuentran en los 
primeros niveles del escalafón, lo que su-
giere que la mayoría ha avanzado consi-
derablemente en su carrera.

En general, la distribución revela que el 
98,5% de los docentes se encuentran en los 
niveles más altos del escalafón 13 y 14, lo 
que refleja una población con amplia ex-
periencia y larga trayectoria en el sistema 
educativo. Por otro lado, los grados inferio-
res, del 6 al 12, representan a una minoría 
de docentes que no han cumplido con los 
requisitos necesarios para ascender en el 
escalafón, lo que podría sugerir una falta 
de interés o dificultades en la formación y 
actualización profesional necesarias para 
el avance en su carrera docente.

Es necesario y obligatorio que todos los 
docentes se actualicen e innoven en nue-
vos métodos de enseñanza y aprendizaje, 
transversalización, entre otros.  Además, es 
importante priorizar la promoción y apoyo 
de los docentes normalistas y profesionales 
sin especialización.
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En el proceso evaluativo, se evalúan 
cuatro áreas de gestión escolar para los 
directivos docentes: Académica, Ad-
ministrativa y financiera, Comunitaria y Di-
rectiva. Para los docentes, se valoran las 
tres primeras áreas. En 2023, se evaluaron 
1.005 docentes, incluyendo 925 de aula, 
38 directivos y 42 orientadores escolares. 
Los resultados de la evaluación se utilizan 
para desarrollar estrategias de mejora en 
cada gestión escolar, así:

La gestión académica se enfoca en im-
plementar estrategias didácticas con en-
foque pedagógico, formación por com-
petencias, desarrollo de habilidades y 
destrezas, y prácticas físicas y cognitivas 
adecuadas para cada nivel educativo.  
Además, se promueven estrategias pe-
dagógicas interdisciplinarias para inte-
grar ambientes educativos y fomentar el 
trabajo autónomo y cooperativo.

La gestión administrativa busca crear un 
entorno propicio para la elaboración y 
uso innovador de recursos pedagógi-
cos, didácticos y tecnológicos, así como 
promover la transferencia de buenas 
prácticas a la comunidad y garantizar la 
disponibilidad oportuna de recursos y ma-
teriales. También se establecen mecanis-
mos de análisis, seguimiento y evaluación 

3. IDENTIFICACIÓN DE
NECESIDADES.

3.1.	 Análisis de evaluación
de docentes

El decreto 1278 de 2002 y la ley 715 de 2002 
establecen que los docentes y directivos 
docentes que ingresen a la planta global 
del municipio deben ser evaluados anual-
mente en su desempeño pedagógico y 
comportamental. Esta evaluación se reali-
za entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de cada año, siguiendo la guía 31 del Mi-
nisterio de Educación Nacional y el decre-
to 3782 de 2007.

La evaluación de docentes y directivos do-
centes se define como la valoración del 
cumplimiento de funciones y responsabili-
dades, así como del logro de resultados a 
través de su gestión. Este proceso identifi-
ca fortalezas y aspectos de mejoramiento, 
y busca caracterizar el desempeño de los 
educadores para propiciar acciones de 
desarrollo personal y profesional.
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Los directivos docentes lideran el funcio-
namiento del Establecimiento Educativo, 
abarcando dirección, planeación, coor-
dinación, administración y orientación. Im-
plementan estrategias para diseñar e im-
plementar un currículo inclusivo, optimizar 
recursos, fomentar colaboración, estable-
cer sistemas de seguimiento y evaluación, 
promover comunicación efectiva, desarro-
llar planes de mejoramiento, aplicar meto-
dologías innovadoras, evaluar riesgos, dis-
tribuir recursos adecuadamente, fomentar 
innovación, liderazgo docente, y organizar 
el talento humano de manera efectiva. Es-
tas acciones buscan mejorar el aprendiza-
je, la convivencia y la calidad educativa, 
asegurando un entorno propicio para el 
desarrollo integral de los estudiantes.	  

El Decreto 1278 de 2002 y la Ley 715 de 
2002 establecen que todos los docentes y 
directivos docentes que ingresen a la plan-
ta global del municipio deben ser evalua-
dos anualmente en su desempeño peda-
gógico y comportamental. Esta evaluación 
se lleva a cabo entre el 1 de enero y el 31 
de diciembre de cada año, siguiendo los 
lineamientos de la Guía 31 del Ministerio de 
Educación Nacional y el Decreto 3782 de 
2007.

El proceso de evaluación de docentes y 
directivos se enfoca en valorar el cumpli-
miento de sus funciones, responsabilidades 

y logros obtenidos a través de su gestión. 
Este sistema busca identificar tanto las for-
talezas como las áreas de mejora, con el fin 
de promover el desarrollo personal y profe-
sional de los educadores.

Para los directivos docentes, la evaluación 
se estructura en cuatro áreas de gestión es-
colar: Académica, Administrativa y Finan-
ciera, Comunitaria y Directiva. En el caso 
de los docentes, se evalúan las primeras 
tres áreas. Durante el año 2023, un total de 
1.005 educadores fueron evaluados, de 
los cuales 925 eran docentes de aula, 38 
directivos y 42 orientadores escolares. Los 
resultados obtenidos de estas evaluaciones 
permiten desarrollar estrategias de mejora 
en cada una de las áreas de gestión esco-
lar, detalladas a continuación:

- Gestión Académica:  Esta área se centra 
en la implementación de estrategias didác-
ticas con un enfoque pedagógico que pro-
mueva la formación por competencias y el 
desarrollo de habilidades y destrezas en los 
estudiantes. Se fomenta el uso de prácticas 
cognitivas y físicas adecuadas para cada 
nivel educativo, y se integran enfoques in-
terdisciplinarios  para crear ambientes

para mejorar la planeación institucional y 
la toma de decisiones, e incentivar la par-
ticipación estudiantil en la dirección institu-
cional.

La gestión comunitaria involucra a las fami-
lias en la planeación académica, estable-
ce criterios pedagógicos para la resolución 
pacífica de conflictos, y diseña estrategias 
pedagógicas para vincular a estudiantes 
y familias con proyectos comunitarios y fo-
mentar la conciencia ambiental. Además, 
se promueve la actualización docente y la 
evaluación del aula para facilitar el apren-
dizaje.
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educativos que promuevan el trabajo au-
tónomo y cooperativo. Además, se busca 
desarrollar en los estudiantes habilidades 
críticas que potencien su capacidad de 
aprender de manera independiente.

- Gestión Administrativa: En esta área, se 
promueve la creación de un entorno pro-
picio para la elaboración y uso innovador 
de recursos pedagógicos, didácticos y tec-
nológicos. Se incentiva la transferencia de 
buenas prácticas hacia la comunidad edu-
cativa y se asegura la disponibilidad opor-
tuna de recursos materiales. También se 
establecen mecanismos de análisis, segui-
miento y evaluación para mejorar la pla-
neación institucional y fortalecer la toma 
de decisiones. Un aspecto relevante de 
esta gestión es fomentar la participación 
estudiantil en la toma de decisiones dentro 
de la institución.

- Gestión Comunitaria: Esta área se enfoca 
en involucrar activamente a las familias en 
el proceso académico y en establecer cri-

terios pedagógicos que promuevan la re-
solución pacífica de conflictos. Se diseñan 
estrategias para vincular a los estudiantes 
y sus familias con proyectos comunitarios 
que fomenten la conciencia ambiental y 
el compromiso social. Asimismo, se impulsa 
la actualización constante del cuerpo do-
cente y la evaluación continua en el aula 
para facilitar un entorno de aprendizaje 
efectivo.

- Gestión Directiva (aplicable a directivos 
docentes): Los directivos docentes son res-
ponsables de liderar el funcionamiento in-
tegral de los establecimientos educativos. 
Sus funciones abarcan la dirección, pla-
neación, administración y orientación del 
personal docente. Entre sus responsabili-
dades se incluyen diseñar e implementar 
un currículo inclusivo, optimizar recursos, 
fomentar la colaboración, establecer siste-
mas de seguimiento y evaluación, promo-
ver la comunicación efectiva, desarrollar 
planes de mejoramiento, aplicar metodolo-
gías innovadoras, evaluar riesgos y distribuir 
adecuadamente los recursos. Además, son 
clave en la promoción de la innovación, 
el liderazgo docente y la gestión efectiva 
del talento humano. Todas estas acciones 
están dirigidas a mejorar el aprendizaje, la 
convivencia y la calidad educativa en ge-
neral, asegurando un entorno que propicie 
el desarrollo integral de los estudiantes. 
El proceso de evaluación anual de los do-

centes y directivos docentes bajo el mar-
co normativo establecido permite no solo 
identificar las áreas de mejora, sino tam-
bién optimizar la calidad de la educación 
en el municipio. Las acciones que se des-
prenden de estas evaluaciones impulsan 
una mejora continua tanto a nivel acadé-
mico como administrativo, fortaleciendo la 
relación entre la institución educativa y la 
comunidad. Además, el liderazgo directivo 
desempeña un papel crucial en la imple-
mentación de estrategias pedagógicas y 
administrativas que buscan un impacto po-
sitivo en el rendimiento estudiantil y en la 
calidad de la convivencia escolar.

3.1.1. Listado de necesidades
detectadas
Como resultado del análisis de la evalua-
ción de desempeño de docentes y direc-
tivos bajo el Decreto 1278 de 2002 y la Ley 
715 de 2002, se identifican las siguientes ne-
cesidades de capacitación para fortalecer 
sus competencias en las distintas áreas de 
gestión escolar:

26



para mejorar la toma de decisiones y la 
efectividad de la gestión escolar.

- Liderazgo y Gestión Educativa para Di-
rectivos

Gestión Comunitaria:

- Capacitación para involucrar a las fami-
lias de manera más efectiva en los proce-
sos académicos y fortalecer su papel en 
la vida escolar.

- Formación en pedagogías de resolución 
de conflictos y mediación para aplicar 
dentro del entorno educativo, mejorando 
la convivencia escolar.

- Estrategias para fomentar la participa-
ción de estudiantes y familias en proyec-
tos comunitarios y ambientales, impulsan-
do un compromiso social activo.

- Programas de actualización docente 
que se enfoquen en las últimas tendencias 
pedagógicas y en la evaluación continua 
dentro del aula.

Gestión Directiva (para directivos docen-
tes):

- Programas de desarrollo de liderazgo 
que ayuden a los directivos a guiar a sus 
equipos docentes de manera más efec-
tiva y promover un entorno colaborativo.

Gestión Académica:

- Capacitación en estrategias didácticas 
que promuevan el aprendizaje basado en 
competencias, el desarrollo de habilidades 
críticas, y el trabajo autónomo y colabora-
tivo en el aula.

- Entrenamiento en la integración de herra-
mientas tecnológicas y digitales en la ense-
ñanza para mejorar la interacción y apren-
dizaje de los estudiantes.

- Capacitación para diseñar proyectos pe-
dagógicos interdisciplinarios que conecten 
distintas áreas del conocimiento y fomen-
ten el crecimiento, intelectual, emocional, 
físico, espiritual y el bienestar del estudian-
te.

Gestión Administrativa:

- Capacitación en la planificación, admi-
nistración y uso óptimo de recursos peda-
gógicos, tecnológicos y materiales disponi-
bles para mejorar el entorno de enseñanza.

- Formación en herramientas y metodolo-
gías de análisis, seguimiento y evaluación 

- Capacitación en la creación e implemen-
tación de un currículo inclusivo que respon-
da a las necesidades de diversidad en el 
aula.

- Formación en metodologías innovadoras 
que permitan optimizar la gestión institucio-
nal, la distribución de recursos y la organi-
zación del talento humano.

- Capacitación en la identificación y mi-
tigación de riesgos dentro de la escuela, 
promoviendo una cultura de seguridad y 
bienestar.

- Formación en el desarrollo de planes de 
mejora que incluyan la optimización de re-
cursos, evaluación continua y monitoreo 
de los resultados educativos.

Finalmente, las áreas de capacitación 
mencionadas buscan fortalecer el desem-
peño de los docentes y directivos, mejoran-
do su gestión académica, administrativa y 
comunitaria. Estas capacitaciones permiti-
rán a los educadores implementar mejores 
prácticas, optimizar recursos, innovar en sus 
metodologías y fomentar un entorno edu-
cativo inclusivo y colaborativo, contribu-
yendo así a mejorar la calidad educativa y 
el desarrollo integral de los estudiantes.
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4. ANÁLISIS DE AUTOEVALUACIONES INSTITUCIO-
NALES Y PLANES DE MEJORAMIENTO.

Considerando tanto las autoevaluaciones como los Planes de Mejoramiento Institucional 
en el resumen de las actividades realizadas en las Gestiones:  Académica, Directiva, Ad-
ministrativa y Comunitaria de los 46 establecimientos educativos oficiales de la ciudad 
de Pasto, y, se obtuvo el siguiente resultado para el período 2023 en estas cuatro áreas:

Gestión Directiva: 

Se hace necesaria la resignificación del PEI en los Establecimientos Educativos, teniendo 
que es un conjunto de orientaciones que sirven de referente local para la resignificación 
de los Proyectos Educativos Institucionales (PEI) en la perspectiva del mejoramiento de 
la calidad y pertinencia de la educación en relación con el contexto local, regional y 
nacional. Esta política tiene como objetivo contribuir a conformar un sistema educativo 
local articulado y coherente con la política educativa nacional e internacional orienta-
do a la formación del “ser pastuso” como “colombiano del sur, desde el sur”, situado en 
el contexto sociocultural y ambiental global y local (glocal), que satisfaga su derecho a 
una educación integral, inclusiva, pertinente, intercultural y de calidad, en un marco de 
cultura de paz y el desarrollo sostenible enfocado hacia el vivir bien como Seres del Sur”

A pesar de los esfuerzos realizados por los Equipos directivos de algunos establecimientos 
educativos para mejorar la calidad educativa, aún no se observa un reflejo significativo 
en las prácticas pedagógicas diarias, lo que contrasta con la Misión y Visión declara-

das por estas instituciones. Esto sugiere una 
desconexión entre la teoría y la práctica, lo 
que puede generar confusión y desalinea-
ción en la implementación de los objetivos 
educativos.

Por lo tanto, es indispensable clarificar y pre-
cisar tanto el modelo pedagógico como el 
enfoque que cada institución adopta en su 
función educativa. Esto implica definir con 
claridad los principios, valores y métodos 
que guiarán la enseñanza y el aprendiza-
je, así como establecer un lenguaje común 
que permita una comprensión comparti-
da entre todos los miembros de la comu-
nidad educativa. De esta manera, se po-
drá avanzar hacia una mayor coherencia 
y efectividad en la práctica pedagógica, 
y se podrá lograr un impacto más significa-
tivo en el aprendizaje y el desarrollo de los 
estudiantes.
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Gestión Académica: 

El personal docente y directivos docentes 
de los Establecimientos Educativos del Mu-
nicipio de Pasto, a través de la autoevalua-
ción y los planes de mejoramiento institu-
cional 8PMI), identifican varias dificultades 
en la gestión pedagógica que afectan la 
calidad educativa. Entre los problemas más 
comunes se encuentran la falta de unifica-
ción en los planes de estudio, y la ausencia 
de criterios claros para la formulación de 
las tareas escolares; generando debilidad 
en la enseñanza. También se observa una 
gestión ineficiente de la asistencia estu-
diantil y la falta de análisis de los resultados 
de pruebas externas, lo que limita la imple-
mentación de correctivos para la mejora 
continua. Además, se reporta la carencia 
de recursos didácticos y tecnológicos ade-
cuados, así como la ausencia de políticas 
claras sobre su uso.

Para mejorar estos aspectos, es fundamen-
tal unificar los planes de estudio, articulán-
dolos con los proyectos transversales insti-
tucionales y los referentes del Ministerio de 
Educación Nacional (MEN); esto permitirá 
una mayor coherencia en los procesos pe-

dagógicos y facilitará el seguimiento del 
aprendizaje. Además, se deben imple-
mentar políticas educativas claras que 
fortalezcan la formulación de tareas es-
colares orientadas al desarrollo de com-
petencias, así como un sistema de se-
guimiento riguroso de la asistencia y el 
rendimiento académico. El uso eficiente 
de software y materiales didácticos en to-
das las áreas del conocimiento también 
es esencial, por lo que se propone una 
dotación y manejo adecuado de labora-
torios y aulas especializadas.

Asimismo, la creación de espacios peda-
gógicos regulares en los que docentes y 
estudiantes puedan compartir buenas 
prácticas, reflexionar sobre dificultades 
y proponer mejoras continuas; los cua-
les fortalecerán el intercambio de expe-
riencias y permitirán ajustar los procesos 
educativos conforme a los resultados de 
evaluaciones internas y externas. Con 
una política institucional que involucre a 
toda la comunidad educativa en el segui-
miento de los estudiantes y el análisis del 
ausentismo, se logrará una mejora en el 
rendimiento académico y una mayor co-
herencia institucional, se refleja en mejo-
res resultados.

Gestión Administrativa Y Financiera: 

En el Municipio de Pasto, todos los estable-
cimientos educativos disponen de la ges-
tión administrativa y financiera que apoya 
de manera integral las demás áreas de 
gestión institucional, destacándose en el 
proceso de matrículas de los estudiantes 
mediante el sistema SIMAT. Estos estableci-
mientos educativos cuentan con sistemas 
de archivo completos, que incluyen tanto 
almacenamiento en medios magnéticos 
como en medios físicos y poseen platafor-
mas para la generación y emisión de bole-
tines, constancias y certificados, entre otros 
documentos académicos.
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La adecuada infraestructura y los recursos 
que la complementan son esenciales para 
promover un entorno educativo que respal-
de el desarrollo integral de los estudiantes y 
el desempeño de los docentes, por lo tan-
to es indispensable que la Oficina de Pla-
neación de la Secretaria de Educación del 
Municipio de Pasto, realice una revisión ex-
haustiva de las instalaciones escolares, esto 
garantizará que todos los establecimientos 
educativos cuenten con espacios físicos 
adecuados y la dotación necesaria para 
el cumplimiento efectivo de sus labores, en 
concordancia con los requisitos exigidos 
por el Ministerio de Educación Nacional; 

Gestión Comunitaria: 

Es fundamental mejorar el compromiso de 
toda la comunidad educativa, especial-
mente en el contexto actual.  la comuni-
cación constante debe ser una prioridad; 
abrir y mantener activos diversos canales 
que permitan el intercambio de ideas, don-
de los estudiantes puedan expresar sus in-
quietudes y sugerencias.

Asimismo, es necesario que los rectores, 
coordinadores, docentes y el personal ad-

ministrativo se involucren en el seguimiento continuo de estos procesos, con el objetivo 
de mejorar la calidad educativa. Los docentes deben actualizar las metodologías, opti-
mizando aquellas que ya han demostrado ser eficaces, investigando nuevas estrategias y 
manteniendo sus conocimientos y habilidades al día. Por su parte, los estudiantes deben 
aprovechar tanto los avances tecnológicos como el conocimiento de sus docentes, par-
ticipando activamente en el proceso educativo y proponiendo sugerencias de mejora 
cuando sea pertinente.

La participación de los padres también resulta esencial; su acompañamiento es clave 
para el éxito del proceso educativo en casa, ya que su apoyo fortalece y enriquece los 
esfuerzos de los docentes y las iniciativas de mejora en la educación de sus hijos.

Finalmente, la Secretaría de Educación debe asumir un rol más activo en el acompaña-
miento y la asistencia técnica a los establecimientos educativos, especialmente en el 
seguimiento de los procesos de gestión y la revisión de autoevaluaciones. Sin embargo, 
uno de los mayores retos es la falta de una cobertura amplia en este apoyo debido a 
problemas con las plataformas del Ministerio de Educación Nacional (MEN), las cuales 
fueron diseñadas para el seguimiento y sistematización de los datos de las instituciones, 
pero no han operado de manera eficaz.  Esta limitación dificulta el acercamiento y el 
apoyo necesario a las instituciones, obstaculizando una gestión ágil, eficiente y oportuna.
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Teniendo en cuenta las gestiones directiva, académica, administrativa, financiera y co-
munitaria; a partir del análisis de la información reportada en las autoevaluaciones institu-
cionales y en los planes de mejoramiento institucional (PMI), a continuación, se presenta 
un listado de las necesidades de formación docente identificadas:

Gestión Directiva

- Capacitación en resignificación del PEI: Formación para que los docentes compren-
dan y contribuyan a la resignificación de los Proyectos Educativos Institucionales (PEI), 
alineándolos con los objetivos locales y nacionales y reforzando el enfoque intercultural, 
inclusivo y de calidad.

- Clarificación del modelo pedagógico: Desarrollo de talleres para definir y alinear el mo-
delo pedagógico y los enfoques metodológicos entre los docentes y directivos, promo-
viendo un lenguaje y prácticas comunes.

- Fortalecimiento de la cultura institucional: Capacitar al personal para promover una 
cultura coherente que se refleje en las prácticas diarias, logrando un mayor impacto en 
el aprendizaje de los estudiantes.

4.1. Listado de necesidades detectadas Gestión Académica

- Unificación de planes de estudio: Forma-
ción en el diseño y unificación de los planes 
de estudio, integrándolos con los proyec-
tos transversales y referencias del MEN para 
asegurar una enseñanza más coherente y 
efectiva.

- Desarrollo de competencias en formula-
ción de tareas: Capacitación en el diseño 
de tareas orientadas al desarrollo de com-
petencias específicas, con criterios claros y 
en consonancia con los objetivos acadé-
micos.

- Análisis de resultados académicos: En-
trenamiento en el análisis e interpretación 
de resultados de pruebas externas y en la 
implementación de estrategias de mejora 
continua.

- Uso de recursos didácticos y tecnológi-
cos: Capacitación en el uso adecuado y 
eficiente de materiales didácticos y tecno-
logía en el aula, incluyendo la gestión de 
laboratorios y aulas especializadas.

- Creación de espacios de reflexión peda-
gógica: Promover reuniones regulares para 
intercambiar buenas prácticas y analizar 
resultados, fomentando una cultura de re-
troalimentación continua.
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Gestión Administrativa y Financiera

- Uso de plataformas institucionales: For-
mación para el manejo de herramientas y 
plataformas de gestión académica y ad-
ministrativa, optimizando su uso para agili-
zar procesos como la generación de docu-
mentos y la gestión de matrículas.

- Planificación y gestión de recursos: Capa-
citación para asegurar la adecuada do-
tación de infraestructura y materiales en 
concordancia con los requisitos del MEN, 
promoviendo ambientes adecuados para 
el aprendizaje.

Gestión Comunitaria

- Desarrollo de habilidades comunicativas: 
Capacitación en técnicas de comunica-
ción efectiva para fortalecer los canales 
entre la comunidad educativa, promovien-
do una participación activa de estudian-
tes, padres y docentes.

- Compromiso y participación familiar: Ca-
pacitar a los docentes en estrategias para 
involucrar a las familias en el proceso edu-
cativo, sensibilizándolas sobre la importan-
cia de su apoyo.

- Acompañamiento y apoyo por parte de la Secretaría de Educación: Formación en la 
sistematización de datos y en el uso de plataformas del MEN para mejorar el seguimien-
to y la efectividad en la gestión institucional. 

En el municipio de Pasto, se cuenta con 172 establecimientos educativos, de los cuales 
125 son privados y 47 públicos, que ofrecen servicios educativos a la población en sus 
diferentes etapas de vida. De acuerdo con el sistema educativo colombiano, la pobla-
ción estudiantil de la ciudad se distribuye en los siguientes niveles educativos:

-  Educación inicial: etapa fundamental para el desarrollo de los niños
-  Educación preescolar: preparación para la educación básica.
-  Educación básica: comprende la primaria (5 grados) y la secundaria (4 grados.
-  Educación media: dos grados que culminan con el título de bachiller

5. COBERTURA EDUCATIVA
5.1. Contexto Educativo

p ` e l l i
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Esta distribución permite una organización 
clara y coherente del sistema educativo 
en el municipio, garantizando acceso a la 
educación para todos los estudiantes.

Por otra parte, en el Municipio de Pasto, la 
población indígena Quillasinga, ubicada 
en zonas rurales y resguardos indígenas, 
requiere un enfoque educativo diferencia-
do debido a sus características culturales 
y lingüísticas únicas. Es esencial que los es-
tablecimientos educativos en estas áreas 
cuenten con docentes capacitados para 
atender las necesidades específicas de 
esta población.

La formación docente debe diseñarse con-
siderando los contextos y necesidades de 
la población Quillasinga, integrando su len-
gua, cultura y tradiciones en los planes de 
estudio. Es esencial que la educación sea 

intercultural y bilingüe, de manera que los 
estudiantes Quillasinga puedan aprender 
en su lengua materna y fortalecer su iden-
tidad cultural, al tiempo que adquieren 
conocimientos y habilidades que favorez-
can su desarrollo personal y comunitario. 
La colaboración entre docentes y líderes 
indígenas es clave para asegurar que la 
educación responda a las necesidades y 
aspiraciones de esta comunidad. Incorpo-
rar los saberes propios de la cultura Quilla-
singa mediante procesos articulados en los 
planes de estudio contribuye a una forma-
ción que respeta y valora la diversidad cul-
tural, promoviendo el desarrollo integral de 
la comunidad.

Cabe destacar que la cobertura educativa 
en el municipio de Pasto es uniforme, tanto 
en zonas rurales como urbanas, y atiende 
a poblaciones vulnerables, con discapaci-

dad y pertenecientes a diversas etnias.  Esto 
refleja un compromiso con la inclusión y la 
equidad educativa, garantizando acceso 
a la educación para todos los sectores de 
la población.

Para garantizar una educación integral 
y equitativa, se proponen estrategias de 
permanencia que fortalecen programas y 
proyectos existentes, y proponen nuevas 
alternativas para cubrir las necesidades 
educativas; estas incluyen:

-  Fortalecer la retención estudiantil, espe-
cialmente para poblaciones vulnerables.

-  Implementar alimentación escolar y ma-
terial didáctico en establecimientos oficia-
les.
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-  Disminuir la contratación de servicios edu-
cativos por convenio y ampliar la cobertu-
ra en establecimientos oficiales.

-  Promover modelos educativos flexibles y 
atractivos.

-  Fortalecer programas de educación mu-
sical, transporte escolar y apoyos pedagó-
gicos.

- Implementar estrategias pedagógicas 
para jóvenes en situación de discapacidad 
o talentos excepcionales, y para jóvenes 
en el sistema de responsabilidad penal.

-  Fortalecer programas de educación para 
jóvenes y adultos en instituciones educati-
vas urbanas y rurales.

-  Implementar una educación intercultu-
ral y bilingüe, que permita a los estudiantes 
Quillasinga aprender en su lengua mater-
na, preservando su cultura y tradiciones, al 
tiempo que acceden a conocimientos glo-
bales relevantes para su desarrollo.

5.1.1. Listado de necesidades
detectadas

-  Diseñar planes de estudio articulados 
con los contextos y necesidades específi-
cas de la población Quillasinga, adapta-
dos a sus realidades sociales, culturales y 
económicas, tanto en zonas rurales como 
en resguardos indígenas.

-  Fomentar la colaboración entre docen-
tes y líderes indígenas para asegurar que 
la educación sea pertinente y responda a 
las aspiraciones de esta comunidad, ga-
rantizando su participación en el diseño 
y ejecución de los programas educativos.

-  Fortalecer la formación docente en 
educación inclusiva y equitativa, que 
contemple la atención a poblaciones 
vulnerables, con discapacidad, diversas 
etnias, y en contextos multiculturales y 
plurilingües, asegurando una enseñanza 
adaptada y relevante.

Estas áreas de capacitación permitirán a 
los docentes atender de manera efecti-
va las necesidades de la población estu-
diantil en el municipio de Pasto, especial-
mente en la población indígena.
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El Ministerio Nacional de Educación ha lanzado el Plan Nacional Decenal de Educación 
2016-2026, una iniciativa ambiciosa para transformar el sistema educativo colombiano 
y promover el desarrollo económico y social del país. Este plan establece una hoja de 
ruta para avanzar hacia un sistema educativo de alta calidad, que fomente la justicia, la 
equidad, el respeto y el reconocimiento de las diferencias.

La Comisión Académica ha propuesto diez desafíos estratégicos para lograr este obje-
tivo, que serán complementados con la participación activa de los colombianos a nivel 
municipal, departamental y nacional.  Estos desafíos abarcan desde la definición del de-
recho a la educación hasta la promoción de la investigación y la innovación en todos los 
niveles educativos, así:

6. A NIVEL DE PLANES DE EDUCACIÓN
6.1 Plan decenal de educación 2016-2026
“el camino hacia la calidad y la equidad”

1. Regular y precisar el alcance del dere-
cho a la educación.
 
2. La construcción de un sistema educativo 
articulado, participativo, descentralizado 
y con mecanismos eficaces de concerta-
ción.

3. El establecimiento de lineamientos curri-
culares generales, pertinentes y flexibles.

4. La construcción de una política pública 
para la formación de educadores.

5. Impulsar una educación que transforme 
el paradigma que ha dominado la educa-
ción hasta el momento. 

6. Impulsar el uso pertinente, pedagógico 
y generalizado de las nuevas y diversas 
tecnologías para apoyar la enseñanza, la 
construcción de conocimiento, el aprendi-
zaje, la investigación y la innovación, forta-
leciendo el desarrollo para la vida.

7. Construir una sociedad en paz sobre una 
base de equidad, inclusión, respeto a la éti-
ca y equidad de género. 

8. Dar prioridad al desarrollo de la pobla-
ción rural a partir de la educación.

9. La importancia otorgada por el Estado 
a la educación se medirá por la participa-
ción del gasto educativo en el PIB y en el 
gasto del gobierno, en todos sus niveles ad-
ministrativos. 

10. Fomentar la investigación que lleve a la 
generación de conocimiento en todos los 
niveles de la educación.
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El Gobierno Nacional reconoce la educa-
ción como un pilar fundamental para supe-
rar la desigualdad y transformar Colombia 
en una sociedad del conocimiento, valo-
rando los saberes propios y promoviendo la 
inclusión.  Para lograr esto, se garantizará el 
derecho a la educación y al desarrollo in-
tegral de todas las personas, desde la edu-
cación inicial hasta la posmedia, mediante 
estrategias de acceso y permanencia.
 
La educación de calidad se centrará en:

-  La formación y desarrollo de la profesión 
docente, para asegurar su calidad y perti-
nencia.

-  El fortalecimiento pedagógico, curricular 
y de ambientes de aprendizaje, para fo-
mentar el aprendizaje y la creatividad.

Se busca una educación humanista, inclu-
yente, antirracista e intercultural, que valo-
re la diversidad y promueva la equidad. La 
escuela se concibe como un espacio co-

El Departamento de Nariño, en su Plan de 
Desarrollo 2024-2027, prioriza la democrati-
zación de la educación como eje transfor-
mador del territorio. Su enfoque se centra 
en garantizar un modelo educativo inclu-
sivo, pertinente y de calidad que fomente 
la paz, la equidad y el desarrollo territorial. 
Este modelo busca responder a las diná-
micas sociales, culturales, ambientales y 
económicas de la región, aplicando un 
enfoque basado en derechos humanos y 
seguridad social que abarque perspectivas 
de género, étnicas y poblacionales.

Líneas de Acción:

1. Acceso y Permanencia: Se implementa-
rán programas educativos innovadores y 
flexibles para asegurar que todos los grupos 
poblacionales, especialmente los más vul-
nerables, accedan a la educación desde 
el nivel preescolar hasta el postgradual. Las 
instituciones educativas deberán adoptar 
medidas para reducir la deserción y promo-
ver el éxito académico de los estudiantes, 
adaptando sus condiciones a las necesida-
des y expectativas de sus comunidades.

6.2. Plan Nacional de Desarrollo 
2022–2026 “Colombia potencia 
mundial de la vida”

munitario, que trasciende el ámbito físico y 
se integra con el entorno.

6.3. Plan de desarrollo departamental 
de Nariño 2024-2027 “Nariño, región 
pais para el mundo”
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2. Calidad y Pertinencia: La educación en 
Nariño se ajustará a métodos pedagógicos 
y didácticos que respeten la diversidad cul-
tural y respondan a las necesidades loca-
les. Especial atención se dará a los sistemas 
educativos de las comunidades indígenas 
y afrodescendientes, promoviendo el res-
peto a sus derechos y costumbres.

3. Articulación entre Educación Media y 
Superior: Se fortalecerá la conexión entre 
los niveles de educación media y superior, 
incentivando la continuidad educativa y 
aumentando la cobertura de educación 
superior. Se fomentará el uso de programas 
de articulación con el SENA y otras institu-
ciones para cerrar las brechas de acceso a 
la educación superior en la región.

4. Titulación y Graduación: Asegurar la 
culminación exitosa de los estudios es 
una prioridad, ya que esta se asocia con 
beneficios como la movilidad social y el 
acceso a mejores condiciones laborales.

El gobierno departamental desarrollará 
políticas públicas para facilitar la gradua-
ción oportuna y eficaz de los estudiantes.
Parta cumplir con su estrategia educati-
va a desarrollados los siguientes progra-
mas: 

- PROGRAMA 19 “LA ESCUELA TE ESPERA”: 

Este programa busca garantizar el acce-
so a la educación básica de la niñez y 
adolescencia en Nariño, fortaleciendo 
tanto a las instituciones educativas como 
a la comunidad estudiantil. Así, se pro-
moverá el desarrollo territorial y la realiza-
ción de proyectos de vida que generen 
impacto en sus comunidades.

- PROGRAMA 20. NARIÑO PIENSA

Objetivo: Fortalecer la calidad a través 
de estrategias diferenciales, innovado-
ras, pertinentes con los territorios y ajusta-
das a los requerimientos globales, promo-
viendo la cultura de paz, la garantía de 
derechos y el fortalecimiento de las habi-
lidades de la niñez, adolescencia, juven-
tud y la comunidad de las instituciones 

de educación media de los 61 municipios 
no certificados de Nariño.

- PROGRAMA 21. GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
PARA LA EDUCACIÓN

Objetivo: Fortalecimiento institucional a tra-
vés de gestiones administrativas internas y 
la realización de alianzas interinstituciona-
les que permitan una adecuada garantía 
del derecho a la educación en los muni-
cipios no certificados del departamento, 
mejorando la oferta y atendiendo la edu-
cación inicial con enfoque inclusivo.

- PROGRAMA 22. NARIÑO SUPERIOR

Objetivo: Contribuir al mejoramiento de las 
condiciones de acceso, calidad y pertinen-
cia de la educación superior en el depar-
tamento de Nariño, para la construcción 
de paz, las transformaciones territoriales, la 
convivencia, la inclusión y el cuidado am-
biental, bajo una perspectiva educativa no 
clasista, de memoria histórica, antirracista, 
anti patriarcal y anti homofóbica

p ` e l l i
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La Secretaría de Educación Municipal priori-
zará la actualización y resignificación de los 
Proyectos Educativos Institucionales (PEI) y 
el acompañamiento en la implementación 
de la Política Pública de Saberes y Alterna-
tividad (PIEMSA) en las instituciones educa-
tivas oficiales. Este proceso busca mejorar 
la pertinencia, equidad e inclusión en los 
procesos educativos, promoviendo el uso 
pedagógico de resultados de pruebas ex-
ternas, la integración de saberes locales, y 
el desarrollo de competencias socioemo-
cionales. 

Para ello, se implementarán diversas estra-
tegias, entre las cuales destacan:

- Actualización de los PEI: Se diseñarán es-
trategias de asesoría para contextualizar 
y adecuar los PEI al entorno regional, a las 

6.4. Plan Municipal de Desarrollo 2023–2027
“Pasto competitivo, sostenible y seguro”

comunidades étnicas, y a las necesidades 
específicas de los estudiantes y sus familias.

- Experiencias Significativas: Fomentar ex-
periencias educativas exitosas identifica-
das en las instituciones y alineadas con las 
directrices nacionales, promoviendo espa-
cios de colaboración entre docentes.

- Fortalecimiento de Competencias Bási-
cas: Se consolidarán iniciativas de lectoes-
critura, habilidades comunicativas, articu-
lación de la educación media con el SENA 
y proyectos productivos rurales.

- Evaluación y Rendimiento Académico: 
Se implementarán estrategias del Sistema 
Unificado de Evaluación de Estudiantes 
(SUMEE) y el uso pedagógico de resultados 
de evaluaciones internas y externas, orien-

tadas a incrementar el puntaje global en 
las Pruebas Saber 11 y reducir la deserción 
escolar.

- Competencias en Bilingüismo y TIC: Se for-
talecerán los programas de bilingüismo y 
conectividad en las instituciones mediante 
convenios con entidades como “Compu-
tadores para Educar” y proyectos STEAM, 
dotando a las escuelas con equipos tecno-
lógicos.

- Convivencia y Paz: Se promoverá una cul-
tura de convivencia y paz en el entorno es-
colar, con programas en derechos huma-
nos, prevención de consumo de sustancias 
psicoactivas, y actividades de integración 
escuela-familia como “Escuela de Padres”.
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Después del análisis de los planes de educación Nacional, Departamental y Municipal, 
se ha identificado una lista de necesidades para capacitar a los docentes, que se am-
plía a continuación:

-  Prácticas pedagógicas innovadoras y flexibles.
-  Diseño de planes de estudio personalizados y flexibles.
-  Trabajo con estudiantes en situación de vulnerabilidad.
-  Promoción de la equidad y la diversidad en el aula.
-  Implementación de modelos educativos flexibles, atractivos y antirracistas.
-  Uso de material didáctico y tecnológico adecuado para apoyar el aprendizaje
-  Estrategias de acceso y permanencia en la educación.

- Cultura Ambiental y PRAE: Se impulsarán proyectos ambientales (PRAE) para fomentar 
la conciencia y ética ambiental en las instituciones, abordando temas como reforesta-
ción, gestión de residuos y energías renovables.

- Ajustes en PIEMSA: Un equipo especializado apoyará la SEM en el ajuste y desarro-
llo de estrategias para la implementación de PIEMSA, en línea con el acuerdo 011 de 
2019, garantizando recursos para cumplir con las metas propuestas y mejorar los proce-
sos educativos en Pasto.

Estas acciones integran un enfoque que responde a la diversidad étnica, social y cul-
tural de la comunidad educativa, fortaleciendo la equidad e inclusión y promoviendo 
una educación contextualizada que contribuya al desarrollo integral y sostenible de la 
región.

6.5.  Listado de necesidades detectadas en el análisis de los planes de 
desarrollo nacional, departamental y municipal, el plan decenal de 
educacion 2016-2026

-  Gestión del tiempo escolar efectivo.
-  Comunicación efectiva con padres, ma-
dres de familia y cuidadores.
-  Manejo de la diversidad y la inclusión en 
el aula.
-  Uso de herramientas de evaluación y se-
guimiento efectivas.
-  Uso de enfoques territoriales y contextua-
les en la educación.
-  Desarrollo de habilidades para promover 
la equidad y la diversidad en el aula.
-  Desarrollo de habilidxades para la investi-
gación y la innovación en la educación

Estas necesidades de capacitación bus-
can equipar a los docentes con las habi-
lidades y conocimientos necesarios para 
implementar los planes de educación y 
brindar una educación de calidad y perti-
nente para todos los estudiantes.
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Al finalizar el año 2023, la capacidad para 
atender a la población educativa en el 
Municipio de Pasto se redujo de 49 a 47 es-
tablecimientos educativos oficiales, de los 
cuales uno de ellos no cuenta con su plan-
ta docente administrada por la Secretaría 
de Educación Municipal. Para el año 2024, 
41 instituciones educativas ofrecerán todos 
los niveles de estudio, mientras que 6 cen-
tros educativos solo cubrirán hasta el nivel 
de básica secundaria. Esta disminución 
responde a una significativa reducción en 
la matrícula escolar, que pasó de 76,006 
estudiantes en 2019 a 68,491 en 2023, lo 
cual representa una reducción de 7,515 
estudiantes. Esta tendencia se atribuye al 
decrecimiento de la tasa de natalidad y 
al aumento de la deserción escolar, entre 
otros factores.

7. OFERTA EDUCATIVA
7.1. ANÁLISIS Y PLANTEAMIENTO

El análisis del cuadro anterior revela una se-
rie de tendencias significativas en la evo-
lución del número de estudiantes en dife-
rentes niveles educativos. Al examinar los 
datos, se pueden identificar patrones cla-
ros que merecen atención.

En primer lugar, se observa una tendencia 
general de disminución en el número de es-
tudiantes en la mayoría de los niveles edu-
cativos, excepto en Primaria, que muestra 
un ligero aumento en 2023.

En segundo lugar, se destaca la disminución 
pronunciada en los niveles de Secundaria y 
Media, con una reducción de 4.923 y 942 
estudiantes, respectivamente, entre 2019 y 
2023, lo que podría indicar una necesidad 
de revisar las estrategias de retención de 
estudiantes en estas etapas educativas.

Por otro lado, el nivel Primario muestra una 
estabilidad relativa, con un aumento de 
756 estudiantes entre 2019 y 2023, lo que 
podría sugerir que las políticas educativas 
en este nivel están teniendo un impacto 
positivo.

Finalmente, las fluctuaciones en el nivel 
Pre-Jardín y Jardín, El nivel Pre-Jardín y Jar-
dín muestra una disminución inicial entre 
2019 y 2021, seguida de un aumento en 
2022 y una nueva disminución en 2023, po-
drían indicar una necesidad de ajustar las 
estrategias de atención temprana para 
garantizar una transición efectiva a los ni-
veles educativos posteriores.

La disminución en la matrícula escolar y la 
reducción de Establecimientos Educativos 
en el Municipio de Pasto son indicadores 
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de retos significativos en el sistema educati-
vo local. Es crucial implementar estrategias 
integrales que aborden las causas de la de-
serción escolar, fortalezcan la oferta edu-
cativa en niveles críticos y aseguren una 
atención adecuada a la educación inicial. 
Esto no solo beneficiará a los estudiantes, 
sino que también contribuirá al desarrollo 
social y educativo de la comunidad en su 
conjunto.

-  Implementación de apoyos pedagógi-
cos para la flexibilidad curricular.

-  Estrategia pedagógica para jóvenes en 
el sistema de responsabilidad penal.

-  Fortalecimiento de programas de educa-
ción para jóvenes y adultos.

- Sensibilización y formación en prevención 
de violencias basadas en género y discrimi-
nación.

7.2. Listado de necesidades
detectadas

Los resultados de las Pruebas Saber 11 en Pasto ofrecen una perspectiva positiva sobre el 
panorama educativo del municipio. En los últimos años, la ciudad ha mantenido un des-
empeño académico superior al promedio nacional, consolidándose como un referente 
en calidad educativa. No obstante, los datos también exponen desigualdades persis-
tentes que afectan a ciertos sectores de la población estudiantil, especialmente entre 
las zonas urbanas y rurales, así como entre instituciones educativas públicas y privadas. 
A continuación, se presentan las principales tendencias observadas en los resultados del 
ICFES, que destacan tanto los avances logrados como los desafíos que enfrenta el siste-
ma educativo en Pasto.

8. PRUEBAS SABER

8.1. Análisis y planteamiento
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A partir del análisis del cuadro anterior, se 
pueden identificar las siguientes tenden-
cias clave:

8.1.1. Comparación entre Pasto y el 
promedio Nacional

Desde el año 2019 el Municipio de Pasto 
ha superado el promedio nacional en las 
Pruebas Saber 11. Ese año, el promedio de 
la ciudad fue de 277 puntos, superando 
por 24 puntos el promedio nacional, que 
se ubicó en 253. Este margen ha sido rela-
tivamente estable, con un puntaje prome-
dio de 279 para Pasto en 2023, frente a 257 
del promedio nacional. Esto sugiere que 
el sistema educativo en Pasto ha logrado 
mantener una ventaja competitiva frente 
al desempeño general del país.

Este comportamiento es especialmente 
notable si se considera la leve fluctuación 
observada en los resultados anuales de la 
ciudad. Aunque hubo una ligera baja en 
ciertos periodos, el puntaje de Pasto ha 
mostrado una tendencia positiva, con un 
pico en 2022 (278) y un incremento a 279 
en 2023. Esto evidencia un progreso soste-
nido en el rendimiento de los estudiantes, 

lo que refleja mejoras continuas en la ca-
lidad de la enseñanza y el aprendizaje.

8.1.2. Comparación por tipo de 
Institución

Uno de los aspectos más destacados de 
los resultados es la diferencia significativa 
en el rendimiento entre los tipos de institu-
ciones, tanto en las zonas urbanas como 
rurales, y entre los colegios públicos y pri-
vados. Estas diferencias revelan patrones 
importantes que reflejan desigualdades 
estructurales dentro del sistema educati-
vo local.

- Instituciones oficiales urbanas:

Las instituciones públicas ubicadas en zo-
nas urbanas han mostrado un rendimien-
to relativamente estable a lo largo del 
tiempo, con puntajes que fluctúan en-
tre 274 y 280. Este incremento leve pero 

constante sugiere que las políticas educa-
tivas implementadas en el entorno urbano 
han comenzado a dar frutos, mejorando 
progresivamente la calidad de la educa-
ción en estas áreas. No obstante, la brecha 
con las instituciones privadas sigue siendo 
considerable, lo que sugiere la necesidad 
de fortalecer aún más la educación públi-
ca en los sectores urbanos para cerrar esta 
disparidad.

- Instituciones oficiales rurales:

En contraste, las instituciones públicas ru-
rales continúan enfrentando importantes 
desafíos. Aunque han mostrado una leve 
tendencia al alza en los últimos años, sus 
puntajes siguen siendo más bajos que los 
de las zonas urbanas, oscilando entre 251 
y 255. Esta brecha persistente entre lo ru-
ral y lo urbano subraya la urgencia de im-
plementar políticas más focalizadas que 
promuevan una mejora significativa en la 
calidad de la educación en las zonas ru-
rales.  Factores como el acceso limitado a 
recursos, la infraestructura inadecuada y la 
falta de personal docente capacitado po-
drían estar contribuyendo a esta diferencia 
de rendimiento.
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- Instituciones Privadas:
 
Las instituciones privadas, por su parte, han 
mantenido un rendimiento excepcional-
mente alto, con puntajes que varían entre 
295 y 298. Este nivel de excelencia sugiere 
que los colegios privados ofrecen un entor-
no educativo más favorable para el apren-
dizaje. Sin embargo, esta situación plantea 
interrogantes sobre la equidad en el acceso 
a la educación de calidad dentro del muni-
cipio. La amplia brecha entre los resultados 
de los colegios públicos y privados pone de 
manifiesto una desigualdad estructural que 
debe ser abordada mediante políticas que 
aseguren que los estudiantes de todos los 
contextos socioeconómicos tengan opor-
tunidades educativas equitativas.

8.1.3. Comparación por Grupos

Al examinar el rendimiento individual de al-
gunas instituciones específicas en Pasto, se 
observa una considerable variabilidad en 
los resultados, lo que refleja tanto fortalezas 
como áreas de oportunidad dentro del sis-
tema educativo local.

-  GC 1 de Pasto: Este grupo ha mostrado 
una notable inestabilidad en sus puntajes 
a lo largo de los años. En 2021, su puntaje 
cayó abruptamente a 243, después de lo 
cual mostró una recuperación parcial en 
2022, alcanzando 262, para luego descen-
der nuevamente a 243 en 2023. Estos cam-
bios bruscos sugieren que el grupo podría 
estar atravesando problemas estructurales 
o de gestión académica que afectan su 
estabilidad. Por consiguiente, es necesa-
rio realizar una evaluación detallada para 

identificar las causas subyacentes de esta 
fluctuación y para implementar estrategias 
que garanticen una mejora sostenible en 
su desempeño.

-  GC 2 de Pasto: A diferencia del anterior 
grupo, este ha mostrado un patrón de mejo-
ra constante y estable. Desde 2019, su pun-
taje ha aumentado de manera gradual, 
alcanzando 268 en 2023. Esto sugiere que 
las prácticas educativas implementadas 
en este grupo están funcionando bien, y su 
enfoque podría servir como modelo para 
otras Instituciones Educativas en el munici-
pio que busquen mejorar sus resultados.

-  GC 3 de Pasto: Este grupo ha destacado 
consistentemente como un grupo de Ins-
tituciones más exitosas de la ciudad. Con 
puntajes que van desde 297 en 2019 has-
ta 302 en 2023, este grupo ha mantenido 
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un nivel de excelencia educativa que lo 
sitúa como líder en el ámbito académico 
local. Su desempeño sobresaliente podría 
atribuirse a una combinación de factores, 
como la calidad del cuerpo docente, el li-
derazgo institucional, y la disponibilidad de 
recursos. Su experiencia podría ser apro-
vechada como un referente para mejorar 
otras instituciones de la región.

-  GC 4 de Pasto: A pesar de no disponer de 
datos actualizados para 2023, este grupo 
también han mostrado un rendimiento sóli-
do en años anteriores, alcanzando un pun-
taje máximo de 314 en 2022.  Este nivel de 
excelencia refleja un esfuerzo sostenido por 
parte de la institución para mantener altos 
estándares académicos. Sería importan-
te continuar monitoreando su desempeño 
para identificar y replicar las estrategias exi-
tosas que han contribuido a su éxito.

Es fundamental que las autoridades educa-
tivas locales se centren en reducir las des-
igualdades y asegurar que todos los estu-
diantes de Pasto, independientemente de 
su contexto socioeconómico o ubicación 
geográfica, tengan acceso a una educa-
ción de calidad que les permita alcanzar 
su máximo potencial.

8.2. Resultado por niveles de des-
empeño.

8.2.1. Lectura crítica

En la prueba de lectura crítica, el puntaje 
promedio ha mostrado un leve descen-
so, y la desviación estándar indica una 
considerable dispersión en los resultados, 
incluso dentro de grupos pequeños de 
estudiantes, lo que resulta llamativo.  A 
nivel general, el 61% de los estudiantes 
del municipio se ubican en los niveles 3 y 
4 de desempeño, mientras que el 39% se 
encuentran en los niveles 1 y 2. Esto evi-
dencia una disminución en el porcentaje 
de estudiantes con mejor rendimiento en 
comparación con años anteriores, lo que 
plantea un reto importante para mejorar 
los niveles de comprensión crítica.

El análisis de estos resultados es valioso 
desde una perspectiva pedagógica, ya 
que sirve como indicador clave para pla-
nificar acciones que fortalezcan los pro-
cesos de pensamiento crítico y compren-
sivo. En 2023, el 4% de los estudiantes del 
municipio se ubicaron en el nivel 1, el por-
centaje más alto del periodo, lo que re-

fuerza la necesidad de abordar la compe-
tencia lectora desde su etapa literal hasta 
llegar a niveles de análisis más profundos. 
Identificar las dificultades de comprensión 
y lectura permitirá diagnosticar de manera 
más precisa las áreas a mejorar y generar 
propuestas pedagógicas y didácticas que 
impulsen el avance de los estudiantes des-
de la básica primaria hasta la secundaria y 
media.
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8.2.2. Matemáticas

El comportamiento de la prueba muestra que los resultados del puntaje promedio se han 
mantenido constantes, aunque se ha observado una migración de estudiantes desde el 
nivel dos al nivel tres y, en menor medida, del nivel tres al nivel cuatro. Este movimiento 
gradual refleja una leve mejora en los niveles de desempeño. Sin embargo, para consoli-
dar estos avances, es fundamental que los establecimientos educativos elaboren planes 
de mejoramiento centrados en los componentes curriculares de los niveles 1 y 2, fortale-
ciendo las competencias necesarias para que los estudiantes puedan avanzar hacia los 
niveles 3 y 4 en su formación académica.

Se destaca un incremento del 3% de estudiantes en el nivel 4, lo que es positivo, pero aún 
insuficiente, ya que solo el 12% de los estudiantes del municipio son capaces de compa-
rar y justificar afirmaciones utilizando operaciones aritméticas o aplicando conceptos de 
manera directa. Esto implica que a partir de un único argumento pueden analizar y com-
parar gráficas, así como realizar análisis de información mediante el uso de herramientas 
estadísticas. Este escenario subraya la necesidad de seguir fortaleciendo las competen-
cias matemáticas desde los niveles más básicos hasta los más avanzados.

8.2.3. Sociales y competencias
ciudadanas

En cuanto al comportamiento de los re-
sultados en el área de Sociales y Compe-
tencias Ciudadanas, se observa que, en 
promedio, durante los últimos cinco años, 
el 55% de los estudiantes de grado 11 del 
Municipio de Pasto se han ubicado en los 
niveles 1 y 2 de desempeño. Esta tenden-
cia es consistente tanto en las instituciones 
educativas del sector oficial como en las 
del sector privado, lo que indica una pro-
blemática generalizada en la adquisición 
de competencias ciudadanas y sociales.

Además, se registra un porcentaje signi-
ficativo de estudiantes en el nivel 2 de la 
prueba, lo que refleja que, aunque algunos 
logran avanzar más allá del nivel más bajo, 
aun presentan dificultades para alcanzar 
niveles de desempeño superiores. Cabe 
destacar que los porcentajes de estudian-
tes en el nivel 1 de esta área son notable-
mente más altos que en otras áreas evalua-
das dentro del contexto de la prueba en 
todo el municipio, lo que pone de relieve 
una brecha preocupante en el desarrollo 
de habilidades sociales y ciudadanas.
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Este panorama sugiere la necesidad ur-
gente de implementar estrategias peda-
gógicas que fortalezcan el aprendizaje en 
estas competencias, desde los primeros 
años escolares, con el fin de mejorar el ren-
dimiento de los estudiantes y promover una 
formación integral que responda a los de-
safíos sociales y cívicos actuales.

8.2.4. Ciencias naturales

El promedio obtenido en Ciencias Natura-
les por la Entidad Territorial ha mostrado un 
leve repunte de tres puntos en compara-
ción con el año base, lo cual, aunque mo-
desto, es significativo. Este aumento refleja 
los esfuerzos que se han realizado en los es-
tablecimientos educativos para fortalecer 
las competencias en esta área. Sin embar-
go, este avance subraya la necesidad de 
revisar a fondo los planes de mejora, con 
el fin de asegurar que los recursos y estra-
tegias implementadas realmente estén im-
pactando de manera efectiva el desarrollo 
de las habilidades científicas de los estu-
diantes.

Para garantizar un progreso sostenido, es 
esencial evaluar los niveles de compe-

tencia alcanzados y la efectividad de los 
procesos pedagógicos implicados en la 
prueba. Es necesario revisar los compo-
nentes curriculares de Ciencias Naturales, 
alineándolos con los Derechos Básicos de 
Aprendizaje y con los sistemas internos de 
evaluación. Esta revisión debe estar orien-
tada a ajustar los planes de área y de aula, 
de manera que se fomente un aprendizaje 
profundo y se logre un desarrollo más inte-
gral de las competencias científicas desde 
la educación básica hasta la media.

8.2.5. Inglés.

Los resultados obtenidos en inglés reflejan 
un comportamiento similar al observado en 
los establecimientos educativos a nivel na-
cional. En particular, son comparables con 
los resultados de las instituciones oficiales 
urbanas del municipio, siendo superiores a 
los de los establecimientos rurales pero in-
feriores a los de las instituciones privadas. 
Esto evidencia una diferencia en el acceso 
y calidad de la enseñanza del inglés, de-
pendiendo del entorno y tipo de institución. 
Además, el análisis revela que más del 84% 
de los estudiantes han estado en los niveles 
de desempeño A-, A1 y A2 durante los últi-
mos cinco años.

Al observar la desviación estándar de los 
resultados, se nota una amplia dispersión, 
lo que indica una gran variabilidad en el 

nivel de dominio del inglés entre los estu-
diantes. La mayoría son capaces de re-
conocer y emplear palabras básicas para 
identificar objetos y personas, así como 
entender frases simples, lo que les permite 
una comprensión limitada de comunica-
ciones sencillas. Sin embargo, se detectan 
notables deficiencias en habilidades más 
complejas como la lectura, pronunciación 
y comprensión de textos, lo que requiere 
una intervención prioritaria por parte de la 
entidad territorial para fortalecer estos as-
pectos en los establecimientos educativos.

8.3. Listado de necesidades detec-
tadas

- Capacitación para mejorar las habilida-
des de análisis y comprensión profunda en 
los estudiantes, junto con la formación en el 
uso de herramientas y metodologías para 
diagnosticar dificultades de comprensión 
lectora. Esto incluye el desarrollo de planes 
de enseñanza que promuevan la transición 
de la lectura literal a un análisis crítico.

- Entrenamiento en metodologías para en-
señar habilidades matemáticas complejas, 
como el análisis de gráficos y operaciones 
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estadísticas, y el uso de herramientas que 
faciliten el desarrollo de competencias ló-
gicas y analíticas.

- Capacitación en pedagogía para me-
jorar las competencias ciudadanas y so-
ciales desde los primeros años, que inclu-
ye metodologías para identificar y superar 
dificultades en el desarrollo de habilidades 
cívicas, así como la formación en la crea-
ción de proyectos integradores que fomen-
ten competencias ciudadanas de manera 
práctica e integral.

- Desarrollo de competencias científicas 
desde los niveles básicos hasta la educa-
ción media, así como la evaluación del 
impacto de las estrategias actuales para 
ajustar los componentes curriculares y fo-
mentar aprendizajes más profundos. Esto 
incluye la formación en el diseño de planes 
de mejora alineados con los Derechos Bá-
sicos de Aprendizaje y en el desarrollo de 
metodologías de evaluación científica y 
crítica que potencien el desempeño de los 
estudiantes.

- Capacitación para reducir la brecha en 
el dominio del inglés, con énfasis en la com-

prensión lectora, pronunciación y meto-
dologías diferenciadas para contextos 
rurales y urbanos. El programa se centra 
en formar a docentes en técnicas peda-
gógicas que faciliten el avance de los es-
tudiantes desde niveles básicos (A-, A1, 
A2) hacia niveles avanzados, incorporan-
do habilidades comunicativas complejas 
como lectura crítica y escritura estructu-
rada en el currículo. 

- Capacitación al personal docente en 
la estructuración de pruebas tipo SABER 
(pruebas contextualizadas).

9. COMITÉ TERRITORIAL DE FORMACIÓN
DOCENTE DEL MUNICIPIO DE PASTO.	
9.1. Historia y proyección

El Comité Municipal de Capacitación Docente de Pasto fue creado mediante la Reso-
lución No. 509 del 16 de junio de 2005 y cuenta con un reglamento respaldado por la 
Resolución No. 541 del 29 de junio del mismo año.  Este comité se mantuvo activo hasta 
el año 2019.  Para el período 2024-2027, ha sido reactivado con el propósito de cumplir 
los objetivos trazados en el Plan de Desarrollo Municipal.

La reactivación del Comité Territorial para la Formación Docente en el municipio Pasto 
es esencial, ya que busca transformar la educación en un proceso de calidad que in-
volucre a las diversas instituciones y actores que participan en este ámbito. El objetivo 
es desarrollar de manera colaborativa estrategias que permitan alcanzar altos niveles 
de formación tanto para los estudiantes como para los educadores comprometidos 
con esta noble profesión.
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En este contexto, es fundamental consi-
derar la Ley 115 de 1994 y sus decretos re-
glamentarios, que delinean los niveles de 
formación, las entidades responsables de 
impartirla y los organismos de apoyo.  En 
particular, el artículo 111 de la Ley 115 de 
1994, junto con el artículo 4 del Decreto 709 
de 1996, abordan la profesionalización, ac-
tualización, especialización y perfecciona-
miento de los educadores, que incluyen la 
formación inicial y de pregrado, así como 
la formación de posgrado y la formación 
continua o en servicio. Por su parte, el artí-
culo 112 de la Ley 115 de 1994 y los artículos 
5, 6 y 7 del Decreto 709 de 1996 establecen 
las instituciones reconocidas legalmente 
para la formación de docentes, tales como 
las escuelas normales superiores y las institu-
ciones de educación superior con faculta-
des en educación.

Adicionalmente, el artículo 114 de la Ley 
115 establece que “las universidades, los 
centros de investigación y demás institu-
ciones dedicadas a la formación de edu-
cadores cooperarán con las secretarías de 
educación, o con el organismo que haga 
sus veces, brindándoles asesoría en aspec-
tos científicos y técnicos, así como presen-
tando propuestas de políticas educativas al 
Ministerio de Educación”. Asimismo, el De-
creto 709 de 1996, en su artículo 20, deter-
mina que “…en cada departamento y dis-
trito se creará un comité de capacitación 
de docentes, que estará bajo la dirección 
de la Secretaría de Educación respectiva”.

El Comité Territorial se establece, por lo tan-
to, como un organismo orientador y eje-
cutor de las propuestas de políticas nacio-
nales y regionales en formación docente, 
además de ofrecer asesoría a la Secretaría 
de Educación. Es importante que este co-

mité considere la inclusión de etno-educa-
dores en los programas de formación, pro-
moviendo el desarrollo de competencias 
relacionadas con el dominio de su lengua 
materna, lo cual facilitará la articulación 
con su grupo étnico y la comunidad en el 
marco del proyecto etno-educativo.

Los programas académicos ofrecidos por 
las diferentes entidades educativas tienen 
la responsabilidad de formar profesionales 
capaces de contribuir al desarrollo integral 
y sostenible de la humanidad.  Para ello, se 
deben fortalecer y aprovechar capacida-
des como las siguientes:

-  Impulso a la formación permanente: Fo-
mentar una cultura de aprendizaje conti-
nuo que permita a los educadores actua-
lizar y enriquecer sus conocimientos a lo 
largo de sus carreras.
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-  Orientación en la formación de estudian-
tes: Capacitar a los educadores para que 
puedan guiar a sus estudiantes hacia ma-
yores niveles de calidad de vida y desarro-
llo personal.

-  Transformación del conocimiento en va-
lor social y cultural: Convertir los saberes ad-
quiridos en herramientas que fortalezcan el 
tejido social y cultural, teniendo en cuenta 
el contexto vital de los estudiantes.

-  Cultivo de talentos individuales: Promover 
el desarrollo de las habilidades y talentos 
de cada persona, en beneficio propio y de 
la comunidad en general.

Con la reactivación del Comité Municipal 
de Capacitación Docente, se busca no 
solo cumplir con las normativas vigentes, 
sino también avanzar hacia una educa-
ción más inclusiva, equitativa y de alta ca-
lidad en el Municipio de Pasto.

9.2. NECESIDADES DETECTADAS

El Comité Territorial de Formación Docente 
del Municipio de Pasto, debe considerar, 
entre las diversas necesidades identifica-

das, la carencia de investigación en los 
temas educativos.  Esta falta de estudios 
y análisis profundos limita la capacidad 
de desarrollar enfoques innovadores y 
eficaces en la formación docente y el 
aprendizaje de los estudiantes.  Por lo tan-
to, es fundamental que el comité impul-
se la realización de investigaciones que 
aborden las problemáticas específicas 
del contexto educativo en Pasto, promo-
viendo la colaboración entre institucio-
nes educativas, universidades y centros 
de investigación. Esto permitirá generar 
conocimientos relevantes y aplicar mejo-
res prácticas que fortalezcan la calidad 
educativa.

Adicionalmente, se ha detectado la ne-
cesidad de mejorar la aplicación de las 
tecnologías en los procesos educativos. 
A pesar de que los avances tecnológicos 
ofrecen múltiples oportunidades para en-
riquecer la enseñanza y el aprendizaje, 
su implementación ha sido deficiente en 
muchos casos.  Por ello, el Comité Territo-
rial de Formación docente del Municipio 

de Pasto, tiene que trabajar activamente 
en fomentar el uso adecuado y efectivo 
de herramientas tecnológicas en el aula, 
proporcionando formación y recursos a los 
docentes para que puedan integrarlas de 
manera significativa en sus prácticas peda-
gógicas.

Esto implica no solo capacitar a los educa-
dores en el uso de tecnologías, sino tam-
bién crear un ambiente propicio que pro-
mueva la innovación y la experimentación.  
Se deben establecer alianzas con empresas 
tecnológicas y organizaciones educativas 
para asegurar que los docentes y estudian-
tes tengan acceso a recursos tecnológicos 
de calidad. Asimismo, es importante desa-
rrollar un plan que contemple la infraestruc-
tura necesaria y la capacitación continua, 
de manera que la tecnología se convierta 
en un aliado estratégico en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje.
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10.	ANALISIS DE FORMACION DE DOCENTES REQUERIDA 
POR DOCENTE Y DIRECTIVOS DOCENTES.
Las necesidades de los docentes del municipio de Pasto, abarcan diversas áreas claves 
que inciden directamente en su práctica pedagógica. En tal sentido el Sindicato de 
Rectores del Municipio de Pasto- SINREDIPAS, en el entorno educativo cada vez más di-
námico y complejo, determinan que los docentes requieren actualizar constantemente 
sus conocimientos y habilidades, lo que incluye no solo el dominio de su materia, sino 
también el manejo de nuevas metodologías pedagógicas, tecnologías emergentes, y 
enfoques inclusivos para atender a la diversidad de estudiantes.  Además, requieren que 
la formación no se limite a cursos o capacitaciones esporádicas; es fundamental que se 
promueva un aprendizaje constante, en el que los maestros puedan reflexionar sobre su 
labor y adaptarse a los desafíos cambiantes.

Por otra parte, los directivos docentes enfrentan retos adicionales en la gestión integral 
de las instituciones educativas, que van más allá de la supervisión académica. Estos lí-
deres deben equilibrar múltiples responsabilidades, desde la gestión pedagógica hasta 
la administración de recursos financieros y humanos. Además, se enfrentan al desafío de 
liderar equipos diversos compuestos por docentes, personal administrativo y, en muchos 
casos, padres de familia. Para ello, deben ser capaces de interpretar y aplicar eficaz-
mente las políticas educativas, asegurando que la institución cumpla con los estándares 
de calidad mientras se adapta a las necesidades específicas de su comunidad. 

En consecuencia, a través de las mesas educativas desarrolladas en colaboración con 
funcionarios de la Secretaría de Educación del Municipio de Pasto, se han identificado 
algunas necesidades de formación docente que deben ser consideradas. Estas necesi-
dades están alineadas con los objetivos y metas institucionales, las políticas educativas 
nacionales y los avances globales en educación, tanto para docentes como para direc-
tivos, entre ellas se destacan las siguientes: 
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10.1.	 Necesidades priorizadas

Una vez analizadas las necesidades de formación 
de los docentes de Pasto y habiendo determinado el 
listado de necesidades más urgentes e importantes 
de acuerdo con el impacto para mejorar la educa-
ción, los recursos destinados en el Plan de desarrollo 
del Municipio de Pasto para el cuatrienio 2024–2027, 
el nivel de complejidad en su desarrollo y los planes 
de desarrollo tanto a nivel nacional como territorial, 
se han detectado las siguientes:

-  Aplicación de la política PIEMSA desde el aula de 
clases
-  Convivencia escolar y Ley 1620 del 15 de marzo 
del 2013
-  Currículo por competencias,
-  Educación socioemocional.
-  Acompañamiento Docente en Proyectos Ambien-
tales Escolares (PRAE)
-  Estrategias Innovadoras en Lectoescritura para el 
Aula
- Desarrollo de Proyectos Pedagógicos Transversales
-  Hacia el Bilingüismo: Estrategias y Recursos
- Salud Sexual y Reproductiva: Educación y Rutas de 
Atención
- Mediación Escolar para la Resolución de Conflictos
- Prevención y Atención del Consumo de Sustancias 
Psicoactivas

Necesidades de docentes de aula:

-  Aplicación de la política PIEMSA desde el aula de clases
-  Convivencia escolar y Ley 1620 del 15 de marzo del 2013
-  Currículo por competencias,
-  Educación socioemocional.
-  Evaluación y Promoción,
-  Implementación de didácticas emergentes en el aula.
-  Investigación.
-  Proyectos Pedagógicos Transversales (PPT),
-  Uso pedagógico de las TIC.

Necesidades de directivos docentes: 

-  Aplicada a la Gestión Escolar de Establecimientos Educativos
-  Contratación Pública
-  Convivencia laboral
-  Debido proceso y recursos legales para atender peticiones, quejas y reclamos
-  Elaboración de proyectos: Metodologías nacionales e internacionales, 
-  Elaboración del Plan de Mejoramiento Institucional (PMI), 
-  Elaboración del Proyecto Educativo Institucional (PEI), 
-  Gestión escolar integral
-  Inteligencia artificial
-  Liderazgo educativo
-  Manejo contable
-  Manejo eficiente del Fondo de Servicios Educativos (FOSE), 
-  Modelos de gestión educativa
-  Resolución de conflictos
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-  Escuela de Familia: Fortalecimiento de la 
Comunidad Educativa
-  Estrategias Pedagógicas para la Educa-
ción en Emergencias
-   Resignificación y Actualización del Pro-
yecto Educativo PEC, PER, PEI
-  Formación en Emprendimiento para Edu-
cadores
-  Educación Intercultural: Integración y 
Respeto a la Diversidad Cultural
-  Manejo de TIC en el Entorno Educativo
-  Educación Inclusiva: Estrategias y Prácti-
cas para la Equidad
-  Contratación estatal
-  Elaboración de proyectos: Metodologías 
nacionales e internacionales,
-  Inteligencia artificial
-  Debido proceso y recursos legales para 
atender peticiones, quejas y reclamos

En el marco del Plan Nacional de Desa-
rrollo “Colombia, Potencia Mundial de la 
Vida” 2022-2026, el gobierno colombiano 
ha establecido un enfoque integral para 
dignificar y fortalecer la profesión docen-
te con el fin de mejorar la calidad educa-
tiva en el país. Esta propuesta se centra 
en el fortalecimiento de la institucionali-
dad pública y en la creación de un siste-
ma de formación continua y situado, que 
sea coherente con las necesidades de los 
docentes y que responda a los contextos 
específicos de las regiones y sus particula-
ridades.

La dignificación del rol docente comen-
zará con la protección de los derechos 
laborales, donde se establecerán meca-
nismos participativos para consensuar so-
bre aspectos críticos como el ingreso al 
magisterio, la formación profesional, los 
procesos de evaluación, el retiro y el bien-
estar laboral. En cuanto a la evaluación 
docente, se revisarán los criterios actuales 
para desarrollar instrumentos de evalua-
ción más relevantes, que permitan medir 
y reflejar el progreso en las prácticas pe-

dagógicas de forma contextualizada y jus-
ta.

El fortalecimiento de la formación del pro-
fesorado será un aspecto esencial. Se crea-
rá un sistema de formación que abarque 
los diferentes niveles de la carrera docen-
te, impulsando una formación situada que 
considere las realidades territoriales. Den-
tro de esta estrategia, el Programa Todos a 
Aprender (PTA) será clave para adaptar los 
procesos de aprendizaje y enseñanza a las 
necesidades particulares de los estudian-
tes, impactando directamente en sus pro-
yectos de vida y en el desarrollo de com-
petencias relevantes para su contexto.

Para apoyar el desarrollo profesional de 
los docentes en ejercicio, se promoverán 
programas de financiación que faciliten el 
acceso a formación inicial, continua y de 
posgrado. También se incentivará la mo-
vilidad académica internacional para los 
educadores, especialmente en programas 
de aprendizaje de una segunda lengua y 
estudios avanzados. Además, se fomenta-
rá la creación y el fortalecimiento de redes 

11.	POLÍTICA DE FORMACIÓN DOCENTE PARA 
EL MUNICIPIO DE PASTO

11.1 A nivel nacional
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y comunidades de aprendizaje entre do-
centes, orientadores escolares y directivos, 
facilitando la formación entre pares y la re-
troalimentación colaborativa.

Finalmente, el plan contempla un impulso 
a las Escuelas Normales Superiores en las 
zonas rurales, que serán fortalecidas en 
términos de capacidades y recursos. Estas 
instituciones se consolidarán como centros 
de excelencia en la formación y liderazgo 
educativo, con el objetivo de asegurar que 
las regiones más apartadas cuenten con 
docentes preparados y comprometidos 
con una educación de calidad y equitati-
va para todos los estudiantes.

11.2. A nivel de plan decenal de 
educación

El Plan Decenal de Educación 2016-2026 

de Colombia propone una política pública 
integral para la formación docente orienta-
da a mejorar la calidad educativa garanti-
zando recursos presupuestales y apoyo ins-
titucional. Entre los principales lineamientos 
estratégicos están:

-  Fortalecimiento Institucional: Consolidar 
la Universidad Pedagógica Nacional y ac-
tualizar los currículos en instituciones de 
educación superior y Normales.

-  Programas de Formación Permanente: 
Desarrollar planes de capacitación con-
tinua para mejorar el conocimiento y las 
prácticas pedagógicas de docentes.

-  Diseño y Definición de Políticas Públicas: 
Crear una hoja de ruta coherente para la 
implementación de políticas de formación 
docente, incluyendo competencias espe-
cíficas, enfoques inclusivos, diferenciales y 
con perspectiva de paz y equidad.

-  Mejoras en la Formación Inicial, Conti-
nua y Avanzada: Promover una oferta for-

mativa de calidad para educadores, con 
programas de investigación y estrategias 
de articulación interinstitucional, especial-
mente en áreas como educación inclusiva 
y competencias socioemocionales.

-  Monitoreo y Evaluación: Establecer recur-
sos y metodologías para la evaluación de 
la formación docente, con participación 
activa de comunidades académicas y Se-
cretarías de Educación.

- Reconocimientos y Bienestar Docente: 
Crear incentivos y condiciones de bienes-
tar, especialmente para docentes en zonas 
rurales, así como mejorar el reconocimien-
to social y el acceso a maestrías y docto-
rados.

- Atención al Contexto Rural: Promover la 
formación de educadores preparados 
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para las necesidades rurales y el fortaleci-
miento de Escuelas Normales en esas zo-
nas, con incentivos para la permanencia 
de docentes.

En general, el plan busca una política de 
formación que permita a los docentes en-
frentar los desafíos educativos del país, con 
una visión inclusiva, pluralista y de desarro-
llo sostenible, impulsando la calidad y equi-
dad en la educación colombiana.

11.3 A nivel de plan departamental 

La Gobernación de Nariño, en su Plan de 
Desarrollo para el período 2024-2027, ha es-
tablecido como estrategia clave el progra-
ma número 20, denominado “Nariño Pien-
sa”. Este programa tiene como objetivo 
fundamental fortalecer la calidad educa-
tiva en los 61 municipios no certificados del 
departamento, implementando estrate-
gias innovadoras y pertinentes que no solo 
busquen mejorar el aprendizaje, sino tam-
bién promover la cultura de paz y garanti-
zar los derechos de la niñez, adolescencia 
y juventud.

Para alcanzar estas metas, el programa 
se enfoca en la formación de directivos 
docentes y agentes educativos, con el fin 
de potenciar sus capacidades pedagó-
gicas, investigativas, didácticas e innova-
doras. Esto incluye aspectos vitales como 
la evaluación educativa, la innovación 
tecnológica, la educación inclusiva e ini-
cial, y el bilingüismo, alineándose con los 
lineamientos establecidos en el Plan Terri-
torial de Formación Docente para el De-
partamento de Nariño.

Entre los resultados esperados se encuen-
tran:

-  Mejora en las pruebas estándar: Se es-
tablecerán metas concretas para elevar 
las puntuaciones en áreas clave como 
Lectura Crítica, Matemáticas, Ciencias 
Sociales, Ciencias Naturales e Inglés, utili-
zando líneas base específicas para trazar 
un camino claro hacia las metas defini-
das para 2024-2027.

-  Articulación con el Sector Productivo: 
Se promoverá la vinculación de progra-
mas educativos con el sector productivo, 
fomentando la creación de semilleros de 
investigación que incentiven la creativi-
dad y la innovación en los estudiantes.

-  Implementación de Proyectos Educa-
tivos Rurales: Se desarrollarán planes es-
tratégicos destinados a asesorar a las ins-

tituciones educativas rurales, garantizando 
que reciban el apoyo necesario para ofre-
cer una educación de calidad.

Finalmente, el programa “Nariño Piensa” 
no solo busca elevar la calidad educativa 
en la región, sino también promover un de-
sarrollo integral de las comunidades edu-
cativas, contribuyendo así al bienestar so-
cial y al fortalecimiento de la educación en 
Nariño.

11.4.  A nivel municipal       

En la temática de Educación propone el 
fortalecimiento de competencias en di-
rectivos docentes y docentes a través de 
capacitación en ejercicio, investigación en 
contexto, socialización de experiencias exi-
tosas, orientación educativa y profesional.  
Se establecerá un centro de investigación 
local con líneas financiadas para abordar 
temas educativos de interés y producir 
contenidos propios con enfoque territorial.  
Las acciones propuestas son:

-  Desarrollar el Plan Territorial de Formación 
Docente para mejorar capacidades y ha-
bilidades de los docentes en programas 
educativos, implementando prácticas pe-
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dagógicas innovadoras que promuevan la 
permanencia escolar, basadas en la Políti-
ca Educativa PIEMSA.

- Establecer un centro de investigación lo-
cal con líneas financiadas para impulsar 
temas educativos de interés público y pro-
ducir contenidos propios con enfoque te-
rritorial, fomentando la investigación y la 
innovación en la educación.

11.5. Coincidencias y relaciones de 
complementariedad entre políticas 
nacionales y regionales y las nece-
sidades de formación de la entidad 
territorial certificada.

Los planes a nivel nacional, departamental 
y municipal en Colombia tienen puntos de 
coincidencia y relaciones de complemen-
tariedad en sus objetivos y estrategias para 
mejorar la educación, en la formación y 
dignificación de los docentes. 

El Plan Nacional de Desarrollo “Colombia, 
Potencia Mundial de la Vida” 2022-2026 im-
pulsa un enfoque integral para dignificar y 
fortalecer la profesión docente. Incluye la 

protección de derechos laborales, desarro-
llo de una formación continua y situada, y 
el fortalecimiento de las Escuelas Normales 
en zonas rurales. Estas estrategias buscan 
crear un sistema de formación coherente 
con los contextos y necesidades de cada 
región.

El Plan Decenal de Educación 2016-2026 
complementa el plan nacional al priorizar 
políticas de formación docente, garanti-
zando recursos y apoyo institucional para 
la formación continua y especializada. 
También enfoca sus esfuerzos en la edu-
cación inclusiva, competencias socioemo-
cionales, formación en zonas rurales y la 
creación de incentivos de bienestar para el 
docente. Además, incorpora un sistema de 
monitoreo y evaluación que permite medir 
los avances en la formación docente.

La Gobernación de Nariño, en el programa 
19 “Nariño Piensa” (2024-2027), adopta una 
estrategia de fortalecimiento de la calidad 
educativa en los municipios no certificados 
del departamento. Sus metas incluyen me-
jorar los resultados en pruebas estandariza-
das y fomentar la vinculación con el sector 
productivo para crear semilleros de investi-
gación. Además, se enfoca en la asesoría 
a instituciones rurales, alineándose con la 
visión del Plan Nacional de priorizar el con-
texto rural y desarrollar competencias en 
docentes y directivos en áreas como inno-
vación tecnológica y bilingüismo.

A nivel municipal, las estrategias se centran 
en la capacitación y fortalecimiento de 
competencias de los docentes, la creación 
de un centro de investigación local para 
fomentar estudios y contenidos con enfo-
que territorial, y la implementación del Plan 
Territorial de Formación Docente. Estas ac-
ciones locales permiten adaptar la política 
educativa a las necesidades particulares 
del territorio, promoviendo la investigación 
en el contexto y la innovación en prácticas 
pedagógicas.

11.6. Coincidencias y complemen-
tariedades

Los planes presentan estrategias interco-
nectadas que, en cada nivel de adminis-
tración, responden a las necesidades espe-
cíficas del sistema educativo colombiano. 
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Este enfoque integral asegura la formación 
de docentes competentes y comprometi-
dos con una educación inclusiva, pertinen-
te y de calidad.  Las coincidencias y com-
plementariedades son las siguientes:

- Formación continua y capacitación do-
cente: A todos los niveles, existe un énfasis 
en la formación y desarrollo profesional do-
cente, promoviendo programas de capa-
citación continua, adaptados a contextos 
específicos.  Esto asegura coherencia entre 
los planes nacionales, departamentales y 
municipales para mejorar las habilidades 
de los educadores.

- Enfoque en el contexto rural: Tanto el Plan 
Nacional como los planes de Nariño y a ni-
vel municipal incluyen estrategias específi-
cas para fortalecer la educación en zonas 
rurales, y la asesoría a instituciones educa-
tivas rurales.

- Vinculación con el sector productivo y la 
innovación: Los niveles departamental y 
municipal ponen énfasis en la articulación 
con el sector productivo y la innovación 
educativa. Este enfoque complementa 
el desarrollo profesional, incentivando la 

creatividad y la preparación de estudiantes para enfrentar retos laborales.

11.7. Elementos claves de la política de formación docente
en el municipio de pasto.

La Secretaría de Educación Municipal, a través del Plan Municipal de Desarrollo 2023–
2027 “Pasto Competitivo, Sostenible y Seguro” en la temática: CALIDAD EDUCATIVA, tiene 
como objetivo priorizar la resignificación de los Proyectos Educativos Institucionales (PEI) 
y, realizar el acompañamiento para el proceso de implementación de la Política Pública 
PIEMSA en los establecimientos educativos oficiales. Para alcanzar este objetivo se han 
formulado cinco estrategias que incluyen: 

- Pertinencia, equidad e inclusión, 
- Convivencia, cultura ciudadana y paz, 
- Prácticas pedagógicas innovadoras que promuevan la
permanencia escolar basados en la política educativa PIEMSA,
- Entornos institucionales verdes y cultura ambiental, 
- Ajustes y desarrollos de la política PIEMSA
 
11.8.  Política de formación docente para el municipio de Pasto. 

En el Plan de Desarrollo Municipal 2024-2027, la Secretaría de Educación de Pasto reafir-
ma que la educación es un derecho fundamental y un factor clave en el progreso de las 
comunidades. Su objetivo es la formación integral del ser humano mediante un proceso 
que construye y socializa el conocimiento. Este enfoque busca desarrollar en los estudian-
tes habilidades para comprender la realidad local y global, fomentar su compromiso con 
la paz, el respeto por la naturaleza y promover una convivencia ciudadana que contri-
buya al bienestar colectivo y a la construcción de una vida digna. 
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Para alcanzar estos objetivos, la Secretaría 
de Educación de Pasto asume la misión de 
gestionar el servicio educativo con perti-
nencia, calidad y equidad, promoviendo 
el acceso y permanencia de estudiantes 
de todas las edades.  Este compromiso se 
desarrolla dentro del marco legal de la Po-
lítica Pública Innovadora Educativa Muni-
cipal para los Saberes y la Alternatividad 
(PIEMSA), en alineación con los planes de 
desarrollo nacional y departamental.

Con este fin, se implementan acciones de 
planeación y desarrollo de estrategias edu-
cativas, en concordancia con las directri-
ces del Ministerio de Educación Nacional 
(MEN), que evalúan las condiciones locales 
para asegurar una educación integral, in-
clusiva, respetuosa de la diversidad y adap-
tada al contexto regional.  Estas iniciativas 
abarcan desde la educación prescolar 
hasta la básica primaria, básica secunda-
ria, media, ciclos educativos complemen-
tarios, ciclos lectivos especiales integrados 
(CLEI) para adultos, así como programas 
de educación para el trabajo y desarrollo 
humano, concluyendo con una evalua-
ción integral del servicio educativo.

La Política publica PIEMSA, aprobada 
mediante el acuerdo No. 011 del 29 de 
abril de 2019, establece un conjunto de 
orientaciones que sirven como referente 
local para resignificar los Proyectos Edu-
cativos Institucionales (PEI) y mejorar la 
calidad y pertinencia de la educación 
en los contextos local, regional y nacio-
nal.

Su objetivo es conformar un sistema edu-
cativo articulado y coherente con las 
políticas educativas nacionales e inter-
nacionales, que promueva la formación 
del “ser pastuso” en un marco sociocul-
tural y ambiental tanto global como lo-
cal (glocal). Esta política busca, además 
garantizar una educación equitativa, in-
tegral, inclusiva, pertinente, intercultural 
y de calidad, enmarcada en una cultu-
ra de paz y orientada hacia el desarrollo 
sostenible.

PIEMSA se compromete a fomentar el 
crecimiento profesional de sus docen-
tes, fortaleciendo de manera continua 
sus habilidades y competencias para 
promover una educación de calidad, 
pertinente, relevante y adaptada a las 
demandas actuales. Con este propósito, 
establece el “Programa Permanente de 
Formación Docente,” que se enfoca en:

-  Planear y ejecutar un plan de cualifica-
ción o complementación docente para 

atender la inclusión y la diversidad cultural 
y humana.
-  Desarrollar un plan de capacitación do-
cente de actualización pedagógica y edu-
cativa que permita mejorar el desempeño 
docente en el aula. Atender las necesida-
des y los intereses según los resultados de la 
evaluación institucional y docente.

Además, es fundamental reconocer que 
la formación docente en tecnología, in-
vestigación e innovación en Colombia es 
un proceso integral que demanda la cola-
boración de diversos actores, incluyendo 
el gobierno, los instituciones educativas y 
comunidades. Una formación adecuada 
permite a los docentes desempeñar un pa-
pel fundamental en la transformación del 
sistema educativo, preparándolos para 
equipar a los estudiantes con las habilida-
des necesarias para enfrentar los desafíos 
del siglo XXI.

La tecnología, la investigación y la innova-
ción son elementos cruciales para el desa-
rrollo educativo del país. A medida que el 
mundo avanza hacia la digitalización y la 
globalización, es esencial que los docentes 
estén capacitados para integrar estas he-
rramientas en sus prácticas pedagógicas. 
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Por lo tanto, los siguientes temas son funda-
mentales en su formación:

Tecnología educativa:

-  Capacitación en herramientas digitales:  
Los docentes deben aprender a utilizar pla-
taformas de aprendizaje en línea, herra-
mientas de gestión educativa y recursos 
digitales. Esto incluye la formación en sof-
tware de creación de contenidos, video-
conferencias y aplicaciones educativas.

-  Diseño de recursos multimedia: Es impor-
tante que los maestros sean capaces de 
diseñar y adaptar recursos multimedia (vi-
deos, infografías, simulaciones) que facili-
ten el aprendizaje.

Investigación educativa:

-  Metodología de la investigación: La for-
mación debe incluir cursos sobre metodo-
logía de investigación, lo que permite a los 
docentes diseñar y ejecutar proyectos de 
investigación en el aula.

-  Desarrollo de proyectos innovadores: Fo-
mentar la investigación aplicada para re-
solver problemas específicos en el contex-
to educativo, promoviendo una cultura de 
mejora continua y evaluación de prácticas.

Innovación pedagógica:

-  Modelos de aprendizaje activo: Promo-
ver estrategias pedagógicas innovadoras.

- Adaptación curricular: Es fundamental 
que los docentes aprendan a adaptar el 
currículo para satisfacer las necesidades 
cambiantes de los estudiantes. Para ello, 
es necesario incorporar tecnologías emer-
gentes como la inteligencia artificial, la 

realidad virtual (RV), la realidad aumen-
tada (RA), el Internet de las cosas (IoT), el 
Big Data, la robótica y la automatización, 
la computación en la nube, la ciberseguri-
dad, la nanotecnología y las energías reno-
vables, entre otras.

Formación continua:

-  Programas de actualización: Es vital que 
existan programas de formación continua 
que permitan a los docentes mantenerse 
al día con las últimas tendencias y tecnolo-
gías educativas.

- Grupos de aprendizaje:  Incentivar la 
creación de mingas de aprendizaje entre 
docentes, donde se pueda compartir ex-
periencias, recursos y buenas prácticas
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Justificación: Es fundamental que los educadores cuenten con las herramientas nece-
sarias para enfrentar los desafíos del proceso educativo actual. Por ello, se implemen-
tarán programas de formación continua que aborden tanto las metodologías de ense-
ñanza innovadoras como las estrategias de gestión educativa efectivas. Esto permitirá 
a los docentes y directivos no solo mejorar su desempeño profesional, sino también 
inspirar y guiar a sus estudiantes hacia un aprendizaje significativo.

Metas: Al fortalecer las capacidades de los docentes y directivos, buscamos crear un 
entorno educativo que favorezca el desarrollo integral de los estudiantes, promoviendo 
no solo su desempeño académico, sino también su bienestar emocional y social. Esto 
se traducirá en un aumento en la motivación y el compromiso de los estudiantes, así 
como en una mejora general en los resultados educativos a largo plazo.

12.1. Objetivo programático: 

La Secretaría de Educación Municipal, en el marco del Plan de Desarrollo 2024–2027 
“Pasto Competitivo, Sostenible y Seguro”, se compromete a garantizar una educación 
digna, pertinente y de calidad, que permita el acceso, la permanencia y el desarrollo 
integral de los estudiantes.  En un entorno de cambio constante, este esfuerzo busca 
reducir brechas, promover la equidad e inclusión y preparar a los estudiantes para los 
desafíos de la vida. 

12. OBJETIVOS DEL PLAN TERRITORIAL 
DE FORMACIÓN DOCENTE.

En consecuencia, el objetivo programático 
del plan de formación docente para Pasto 
2024–2027 se orienta a fortalecer el conoci-
miento y las destrezas de los educadores, 
alineándolas con las necesidades en el sis-
tema educativo transformador.

-  Fortalecer las competencias y habilida-
des pedagógicas y de gestión de docen-
tes y directivos, alineándolas con los reque-
rimientos de una educación pertinente, 
equitativa y de calidad, para promover el 
desarrollo integral de niñas, niños, adoles-
centes y jóvenes en el sistema educativo. 

12.2. Objetivos estratégicos 

- Promover la actualización continua de las 
metodologías y estrategias didácticas utili-
zadas por los docentes en el aula para me-
jorar la calidad educativa y responder a las 
necesidades actuales de los estudiantes. 

- Fortalecer las habilidades de los docentes 
en su área específica de desempeño la-
boral es fundamental para garantizar una 
educación de calidad. Esto implica ofrecer 
oportunidades de desarrollo profesional 
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que les permitan adquirir nuevos conoci-
mientos y técnicas pedagógicas, así como 
mejorar su dominio de contenido en su es-
pecialidad.

- Fortalecer las competencias pedagógi-
cas de los docentes para aplicar enfoques 
innovadores, inclusivos e integrales en sus 
prácticas de enseñanza, que respondan 
a las necesidades y desafíos del contexto 
educativo actual.

- Desarrollar habilidades en el manejo y la 
integración de herramientas tecnológicas 
en el proceso de enseñanza-aprendizaje, 
promoviendo un uso adecuado y seguro 
de las TIC para mejorar la calidad educa-
tiva.

-  Promover la creación de entornos esco-
lares seguros, respetuosos e inclusivos, me-
diante la formación en estrategias de con-
vivencia, mediación escolar y educación 
socioemocional, en concordancia con la 
normativa vigente.

-  Capacitar a los docentes en la gestión y 
diseño de proyectos pedagógicos y currí-
culos transversales, que fomenten compe-

tencias para la vida y el desarrollo integral 
de los estudiantes, incluyendo la educa-
ción ambiental y el emprendimiento.

-  Fomentar la interculturalidad y la edu-
cación inclusiva en las prácticas pedagó-
gicas, valorando la diversidad cultural y 
promoviendo la equidad y el respeto hacia 
todas las identidades y necesidades.

-  Impulsar la actualización y el fortaleci-
miento de los proyectos educativos institu-
cionales (PEC, PER, PEI), promoviendo una 
visión educativa acorde con los principios 
de inclusión, sostenibilidad y desarrollo so-
cioemocional.

-  Facilitar la comprensión y aplicación de la 
legislación educativa vigente en temas de 
convivencia, contratación estatal, aten-
ción de peticiones y otros procesos legales, 
asegurando una gestión educativa ética y 
transparente.

-  Propiciar la colaboración con las universi-
dades del municipio de Pasto para convo-
carlas a presentar programas de formación 
dirigidos a docentes y directivos docentes, 
enfocados en temáticas que respondan 

a las necesidades educativas locales y re-
gionales. Este objetivo busca fortalecer las 
competencias pedagógicas y de gestión 
en áreas prioritarias, mejorando así la ca-
lidad educativa y contribuyendo al desa-
rrollo integral del sistema educativo en el 
municipio.
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12.3. Estrategias para la formación 
docente

Para avanzar hacia un sistema educativo 
que responda a los desafíos actuales y fu-
turos, se han definido cinco estrategias fun-
damentales. Estas estrategias están diseña-
das para transformar diversos aspectos del 
aprendizaje y fomentar una convivencia 
más armónica en los establecimientos edu-
cativos. Con un enfoque integral, buscan 
no solo elevar la calidad educativa, sino 
también garantizar que cada estudiante 
tenga acceso a una educación equitati-
va e inclusiva, independientemente de su 
contexto social o económico. 

Además, estas estrategias impulsan el com-
promiso del Municipio de Pasto y las co-
munidades escolares con la sostenibilidad 
ambiental, promoviendo prácticas respon-
sables y conscientes del entorno. La finali-
dad es construir un modelo educativo que 
forme ciudadanos capaces de afrontar los 
retos globales y de contribuir positivamente 
a sus comunidades.

Las estrategias planteadas en el Plan de 

Desarrollo 2024–2027 “Pasto Competitivo, 
Sostenible y Seguro” son las siguientes:

Estrategia 1: “pertinencia, equidad e inclu-
sión” 

-  Diseñar estrategias de acompañamiento 
y asesoría a los establecimientos Educati-
vos en la revisión, actualización y resignifi-
cación del PEI de acuerdo al contexto ins-
titucional de conformidad con la política 
pública PIEMSA. 

-   Promover las experiencias significativas 
identificadas en los establecimientos edu-
cativos oficiales, en el marco de los linea-
mientos del Ministerio para cada vigencia. 

-  Fortalecer la Casa de la Ciencia y el Jue-
go y los procesos de investigación que se 
gestan en los establecimientos educativos 
del municipio de Pasto. 

-  Desarrollar e implementar proyectos de 
lectoescritura que promuevan el desarrollo 
de la comunicación integral y de habilida-
des lingüísticas en los estudiantes, abordan-
do aspectos como; comprensión lectora, 

expresión oral y escrita y competencia co-
municativa. Además, identificar experien-
cias pedagógicas exitosas que se gestan 
en torno a las prácticas efectivas en el aula. 

-  Fortalecer los procesos de articulación de 
la educación media con el SENA, la cade-
na de emprendimiento y los proyectos pe-
dagógicos productivos rurales. 

- Implementar estrategias pedagógicas 
articuladas desde el Sistema Unificado de 
Evaluación de Estudiantes SUMEE, orien-
tadas hacia la evaluación formativa para 
mejorar los aprendizajes, facilitar la movili-
dad estudiantil y evitar la deserción escolar. 

-  Implementar estrategias para el uso pe-
dagógico de resultados de evaluación in-
terna y externa para Incrementar el punta-
je promedio global del Municipio de Pasto, 
en las Pruebas Saber 11. 

-  Fortalecer los proyectos educativos insti-
tucionales que se vienen adelantando en 
el área de bilingüismo a través de la imple-
mentación de las herramientas ofrecidas 
por el Ministerio de Educación Nacional en 
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los establecimientos educativos del Munici-
pio de Pasto. 

-  Promover espacios de intercambio y 
colaboración entre docentes, institucio-
nes educativas y otros actores relevantes, 
para compartir buenas prácticas, desarro-
llar proyectos innovadores y aprovechar al 
máximo el potencial de las TIC en el proce-
so educativo. 

-  En el marco de la política pública nacio-
nal se tiene en cuenta la diversidad étnica 
que permita una educación intercultural 
(indígenas, comunidades Rom y Afros) for-
taleciendo experiencias propias de su co-
munidad. 

- Desarrollar programas que tengan en 
cuenta las múltiples dimensiones de la 
identidad y aborden las necesidades de 
manera integral, es decir con enfoque de 
interseccionalidad (pertenencia étnica, 
género, discapacidad, etapa del ciclo vi-
tal, entre otras), que promueven la equi-
dad, la inclusión y el respeto de la diversi-
dad, lo que contribuye a crear sociedades 
más justas y sostenibles. 

-  Fortalecer la cadena de emprendimien-
to en los establecimientos educativos 
que se encuentran vinculados a proyec-
tos como: Tribu Exploradora, Emprender 
en mi Escuela, LILA “La igualdad lleva 
a...”, y Jóvenes Emprendedores Sociales. 

-  Teniendo en cuenta que la ampliación 
de la cobertura se encuentra sujeta a la 
nueva infraestructura y su dotación, se 
tiene proyectado para iniciar jornada 
única en el cuatrienio en 6 instituciones 
educativas (18 sedes). 

Estrategia 2. “convivencia, cultura ciuda-
dana y paz”

-  Implementar programas educativos 
que fomenten la convivencia pacífica y 
la cultura ciudadana en la escuela, pro-
moviendo el respeto mutuo y la resolu-
ción de conflictos para formar estudian-
tes responsables y comprometidos con su 
comunidad. 

-  Establecer un programa integral de 
prevención del consumo de sustancias 
psicoactivas en entornos escolares, que 
incluya actividades de sensibilización, 
educación sobre los riesgos asociados, 
capacitación para el manejo de situa-
ciones de riesgo y promoción de estilos 
de vida saludables. 

-  Fomentar la colaboración efectiva entre 
la escuela y las familias a través de activi-
dades de “Escuela de Padres”, que pro-
muevan espacios de interacción y capaci-
tación para abordar temas cruciales como 
las pautas de crianza, la educación inte-
gral y la prevención de riesgos. 

Estrategia 3: “plan territorial de formacion 
docente”

-  Construir el Plan Territorial de Formación 
Docente, con el fin de mejorar las capaci-
dades y habilidades de los docentes en los 
diferentes programas educativos con enfo-
que de género, étnico y de intersecciona-
lidad; además se implementarán prácticas 
pedagógicas innovadoras que promuevan 
la permanencia escolar basados en la Polí-
tica Educativa PIEMSA.
 
-  Implementar un centro de investigación 
local y líneas financiadas con recursos pú-
blicos para impulsar asuntos de interés pú-
blico educativo y la producción de conte-
nidos propios con enfoque territorial. 
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Estrategia 4: “entornos institucionales ver-
des y cultura ambiental”

-  Acompañar a los Establecimientos Edu-
cativos en la implementación de los pro-
yectos transversales, con el fin de fortalecer 
el respeto de los derechos humanos, la paz, 
la democracia, la convivencia, el pluralis-
mo y al ambiente. 

-   Resignificar el Plan Decenal de Educa-
ción Ambiental en el Municipio de Pasto, 
como instrumento político del quehacer de 
la educación ambiental. 

Estrategia 5:  ajustes y desarrollos de la po-
lítica piemsa

-  Conformar un equipo externo que apo-
ye a la Secretaría de Educación Municipal 
(SEM) en la actualización de la Política Pú-

blica Educativa Municipal para los Saberes 
y la Alternatividad (PIEMSA), asegurando 
que esté alineada con el acuerdo 011 de 
2019 y las metas establecidas para cada 
vigencia.

-  Diseñar estrategias innovadoras para el 
desarrollo e implementación de PIEMSA, 
garantizando la progresiva asignación de 
recursos por parte de la administración mu-
nicipal, como estipula el acuerdo 011 de 
2019.

-  Aportar elementos para el reajuste e im-
plementación de la política en proyectos 
clave, como los Proyectos Educativos Insti-
tucionales (PEI), Proyectos Educativos Co-
munitarios (PEC) y Proyectos Educativos 
Rurales (PER), además del Centro de Inves-
tigación Educativa y los proyectos peda-
gógicos transversales

12.4. Metas  e indicaores de la for-
mación docente

Para lograr una educación de calidad, 
equitativa y sostenible, en el marco del 
plan de desarrollo “Pasto Competitivo, Sos-
tenible y Seguro,” se definen metas respe-
cíficasy sus respectivos indicadores para 
la formación docente en el período 2024-
2027. Estas metas responden a las estrate-
gias claves para la transformación educa-
tiva planteadas por el gobierno municipal:

 Meta 1: “Pertinencia, Equidad e Inclusión”

1.	 Lograr que el 90% de los estableci-
mientos educativos reciban acompaña-
miento y asesoría en la revisión, actuali-
zación y resignificación de sus Proyectos 
Educativos Institucionales (PEI) de acuerdo 
con el contexto institucional y en conformi-
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dad con la política pública PIEMSA, con al 
menos una revisión anual en cada estable-
cimiento.”

Indicadores de logro

-  Número de establecimientos educativos 
asesorados en la revisión del PEI.
-  Porcentaje de establecimientos con PEI 
actualizados conforme a la política PIEM-
SA.
-  Frecuencia de acompañamientos reali-
zados en cada establecimiento por año.

2.	 Promover y difundir al menos 10 ex-
periencias significativas por año, identifi-
cadas en los establecimientos educati-
vos oficiales, que estén alineadas con los 
lineamientos del Ministerio de Educación 
para cada vigencia.

Indicadores de logro

-   Número de experiencias significativas 
identificadas y documentadas anual-
mente.
- Porcentaje de experiencias alineadas 
con los lineamientos del Ministerio para 
cada vigencia.
-  Canales y medios utilizados para la pro-
moción y difusión de estas experiencias.

3.	 Fortalecer la Casa de la Ciencia y 
el Juego para que apoye al menos 20 
proyectos de investigación educativa 
por año en los establecimientos educa-
tivos del municipio de Pasto, logrando 
un total de 80 proyectos fortalecidos al 
final del periodo, mediante el suministro 
de recursos, capacitación a docentes y 
acompañamiento en el desarrollo de las 
investigaciones.

Indicadores de logro

-  Número de proyectos de investigación 
apoyados por la Casa de la Ciencia y el 
Juego anualmente.

-  Número de docentes capacitados en 
procesos de investigación educativa.
-  Cantidad y tipo de recursos proporciona-
dos para los proyectos.
-  Frecuencia de actividades de acompa-
ñamiento realizadas en los establecimien-
tos educativos.

4.	 Desarrollar e implementar proyec-
tos de lectoescritura en el 100% de los es-
tablecimientos educativos del municipio, 
con el objetivo de mejorar las habilidades 
de comprensión lectora, expresión oral y 
escrita, y competencia comunicativa de 
los estudiantes. Además, identificar y docu-
mentar al menos 5 experiencias pedagógi-
cas exitosas anualmente relacionadas con 
prácticas efectivas en el aula, alcanzando 
un total de 20 experiencias para el final del 
cuatrienio.

Indicadores de logro

-  Porcentaje de establecimientos educati-
vos con proyectos de lectoescritura imple-
mentados.
-  Número de estudiantes que participan en 
los proyectos de lectoescritura.
-  Incremento en los niveles de comprensión 
lectora, expresión oral y escrita (medido a 
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través de evaluaciones o indicadores de 
desempeño).
- Número de experiencias pedagógicas 
exitosas identificadas, documentadas y 
compartidas anualmente.

5.	 Implementar estrategias pedagógi-
cas articuladas desde el Sistema Unificado 
de Evaluación de Estudiantes (SUMEE) en 
el 100% de los establecimientos educativos 
del municipio, con el objetivo de mejorar 
los aprendizajes, facilitar la movilidad estu-
diantil y reducir la tasa de deserción esco-
lar para el final del cuatrienio 

Indicadores de logro

-  Porcentaje de establecimientos educa-
tivos que aplican estrategias pedagógicas 
articuladas con el SUMEE.
-  Cambio en los niveles de desempeño 
académico y aprendizajes de los estudian-
tes (medido a través de evaluaciones for-
mativas).
-  Tasa de movilidad estudiantil entre institu-
ciones educativas dentro del sistema.
-  Reducción en la tasa de deserción esco-
lar anual.

6.	 Implementar estrategias para el uso pedagógi-
co de los resultados de evaluación interna y externa 
en el 100% de los establecimientos educativos del mu-
nicipio, con el fin de aumentar en al menos un 4.99% 
el puntaje promedio global del Municipio de Pasto en 
las Pruebas Saber 11 cada año.

Indicadores de logro

-  Porcentaje de establecimientos educativos que im-
plementan el análisis y uso pedagógico de resultados 
de evaluaciones internas y externas.
-  Incremento en el puntaje promedio global del Muni-
cipio de Pasto en las Pruebas Saber 11 cada año.
-  Número de docentes capacitados en análisis y apli-
cación pedagógica de resultados de evaluación.
-  Frecuencia y tipo de intervenciones pedagógicas 
aplicadas en áreas de bajo rendimiento.
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7.	 Fortalecer los Proyectos Educativos 
Institucionales (PEI) en el área de bilingüis-
mo en el 100% de los establecimientos edu-
cativos del Municipio de Pasto, mediante la 
implementación de herramientas ofrecidas 
por el Ministerio de Educación Nacional, 
logrando que al menos el 70% de los estu-
diantes de educación básica y media al-
cancen un nivel de competencia en inglés 
equivalente al nivel A2 del Marco Común 
Europeo al final del cuatrienio.

Indicadores de logro

-  Porcentaje de establecimientos educati-
vos que integran herramientas de bilingüis-
mo del Ministerio de Educación en sus PEI.
-  Porcentaje de estudiantes de educación 
básica y media que alcanzan un nivel de 
competencia en inglés equivalente al nivel 
A2 o superior.
-  Número de docentes capacitados en el 
uso de herramientas y metodologías de en-
señanza bilingüe.
-  Frecuencia y tipo de actividades o prác-
ticas pedagógicas implementadas en el 
marco del bilingüismo.

8.	 Promover la realización de al menos 
4 espacios de intercambio y colabora-

ción anuales entre docentes, instituciones 
educativas y otros actores relevantes en 
el municipio, con el objetivo de compartir 
buenas prácticas, desarrollar proyectos in-
novadores y fomentar el uso pedagógico 
de las TIC, logrando la participación de al 
menos el 80% de los docentes en estos es-
pacios al final cuatrienio

Indicadores de logro

-  Número de espacios de intercambio y 
colaboración realizados anualmente.
-  Porcentaje de docentes que participan 
en los encuentros de intercambio y colabo-
ración.
-  Número de proyectos educativos innova-
dores desarrollados como resultado de es-
tos espacios.
-  Frecuencia y tipo de aplicaciones de TIC 
integradas en el proceso educativo.

9.	 Capacitar al menos el 60% de los do-
centes de los establecimientos educativos 
del municipio de Pasto en educación in-
tercultural, en el marco de la política pú-
blica nacional, con enfoque en la diversi-
dad étnica (indígenas, comunidades Rom 
y Afros), a través de al menos 4 talleres y 2 
cursos anuales, con el objetivo de fortale-

cer la integración de experiencias propias 
de cada comunidad en la práctica edu-
cativa, alcanzando una participación del 
80% de los docentes en estas capacitacio-
nes al final del cuatrienio.

Indicadores de logro.

-  Porcentaje de docentes capacitados en 
educación intercultural y diversidad étnica.
- Número de talleres y cursos ofrecidos 
anualmente sobre educación intercultural.
- Porcentaje de docentes que aplican 
prácticas pedagógicas inclusivas y cultu-
ralmente pertinentes en el aula.
-  Número de experiencias educativas pro-
pias de cada comunidad (indígena, Rom y 
Afro) incorporadas en los proyectos peda-
gógicos de los establecimientos.

10.	  Desarrollar e implementar al menos 
3 programas de capacitación anual para 
docentes, que aborden de manera integral 
las múltiples dimensiones de la identidad 
(étnica, género, discapacidad, ciclo vital, 
entre otras) con enfoque de intersecciona-
lidad, promoviendo la equidad, la inclusión 
y el respeto por la diversidad. El objetivo es 
capacitar al 90% de los docentes del mu-
nicipio de Pasto para que integren estos 
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enfoques en sus prácticas pedagógicas al 
final del cuatrienio. 

Indicadores de logro

-  Número de programas de capacitación 
desarrollados anualmente sobre intersec-
cionalidad, inclusión y diversidad.
-  Porcentaje de docentes capacitados en 
temas de equidad, inclusión y diversidad.
-  Número de prácticas pedagógicas imple-
mentadas por los docentes que integran el 
enfoque interseccional en sus actividades.
-  Evaluación del impacto de las capaci-
taciones en la mejora de la equidad y la 
inclusión en el aula.

Meta 2: “Convivencia, Cultura Ciudada-
na y Paz”

1.	 Al finalizar el cuatrienio, se espera 
contar con un cuerpo docente capaci-
tado en metodologías y estrategias que 
promuevan la convivencia pacífica y la 
cultura ciudadana en las escuelas. Los 
docentes serán capaces de facilitar es-
pacios de respeto mutuo y enseñar téc-
nicas de resolución de conflictos, gene-
rando un ambiente escolar positivo y 
formando estudiantes responsables, em-
páticos y comprometidos con su comuni-
dad.

Indicadores de logro

-  Porcentje  de docentes en los estableci-
mientos educativos participantes habrán 
recibido capacitación en convivencia 
pacífica, cultura ciudadana y resolución 
de conflictos para 2027.
-  Porcentaje de establecimientos edu-
cativos participantes implementarán al 
menos un programa o proyecto anual 
orientado a la convivencia pacífica y la 
cultura ciudadana.
-  Porcentje de reducción en el número 
de incidentes de conflicto o situaciones 

disciplinarias en comparación con la línea 
de base de 2024.
-  Porcentaje de estudiantes expresarán sa-
tisfacción con el clima escolar y las activi-
dades de convivencia en encuestas anua-
les.
-  Porcentaje de estudiantes participarán 
en actividades o proyectos de servicio co-
munitario o de compromiso social.

2.	 Formar a docentes en competencias 
para implementar estrategias preventivas 
en entornos escolares, reduciendo la inci-
dencia de consumo de sustancias psicoac-
tivas y promoviendo un entorno educativo 
seguro y saludable.

Indicadores de Logro:

-  Porcentaje de docentes capacitados en 
módulos de sensibilización, manejo de si-
tuaciones de riesgo y promoción de salud.
-  Porcentaje de docentes que reportan la 
integración de actividades preventivas en 
sus prácticas de aula.
-  Número de incidentes de riesgo reporta-
dos anualmente, comparado con el nivel 
de referencia en 2024.
-  Resultados de encuestas de percepción 
y satisfacción aplicadas anualmente.
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-  Porcentaje de estudiantes inscritos en 
programas extracurriculares que promue-
van el bienestar físico y emocional.

3.	 Capacitar a los docentes para liderar 
y facilitar espacios de interacción y apren-
dizaje entre familias y la escuela, promo-
viendo una alianza sólida que fortalezca el 
desarrollo integral del estudiantado.

Indicadores de Logro:

-  Porcentaje de docentes capacitados en 
herramientas y habilidades para liderar ac-
tividades de Escuela de Padres.
-  Número de sesiones de Escuela de Padres 
realizadas anualmente y nivel de satisfac-
ción de las familias respecto a la calidad y 
relevancia de las actividades.
-  Porcentaje de participación familiar en 
las actividades organizadas, medido a tra-

vés de asistencia y registros de participa-
ción.
-  Numero de incidentes de riesgo relacio-
nados con la gestión familiar y comunica-
ción, comparado con el nivel de referencia 
en 2024.

Meta 3: “Entornos Institucionales Verdes y 
Cultura Ambiental”

1.	 Capacitar y apoyar a los docentes 
para que lideren proyectos transversales en 
sus instituciones, integrando en el currículo 
y la vida escolar los valores de respeto por 
los derechos humanos, la paz, la democra-
cia, la convivencia, el pluralismo y la pro-
tección ambiental.

Indicadores de Logro:

-  Porcentaje de docentes capacitados en 

competencias para liderar proyectos trans-
versales que promuevan estos valores.
-  Número de establecimientos educativos 
que reportan la implementación de pro-
yectos transversales anualmente.
-  Porcentaje de participación de la comu-
nidad educativa en actividades de pro-
yectos transversales, medido a través de 
registros de asistencia y participación.
-  Resultados de encuestas de percepción 
aplicadas a la comunidad educativa sobre 
el impacto de los proyectos transversales.
-  Número de incidentes de convivencia re-
portados en el ámbito escolar, comparado 
con el nivel de referencia en 2024.

2.	 Formar y acompañar a los docentes 
en la integración del Plan Decenal de Edu-
cación Ambiental como guía para desarro-
llar proyectos y prácticas de sostenibilidad 
ambiental en el entorno escolar, promo-
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viendo una cultura de respeto y cuidado 
del ambiente en la comunidad educativa.

Indicadores de Logro:

-  Porcentaje de docentes capacitados en 
el Plan Decenal de Educación Ambiental 
y sus aplicaciones prácticas en la escuela.
-  Número de proyectos de educación am-
biental implementados en las instituciones 
educativas, alineados con el Plan Decenal.
-  Porcentaje de estudiantes y otros miem-
bros de la comunidad educativa involucra-
dos en actividades de sostenibilidad am-
biental.
-  Resultados de encuestas de percepción 
sobre el impacto del Plan Decenal en la 
comunidad educativa.
-  Medición del consumo de recursos y ge-
neración de residuos en las instituciones 
educativas, comparada con los niveles de 
referencia de 2024.

Meta 4: Ajustes y Desarrollos de la Política 
PIEMSA

1.	 Crear y consolidar un equipo interdis-
ciplinario de expertos que, en colaboración 
con la SEM, ajuste e implemente la PIEMSA, 
con el fin de fortalecer los PEI, PEC, PER y 

otros proyectos pedagógicos transversa-
les, asegurando un enfoque innovador y 
ajustado a las necesidades locales.

Indicadores de Logro:

-  Número de expertos seleccionados y 
capacitados en políticas educativas mu-
nicipales y metodologías de desarrollo e 
implementación de la política publica - 
PIEMSA.
-  Documentación y aprobación del plan 
de ajuste e implementación de la política 
publica - PIEMSA, con metas y estrategias 
definidas.
-  Porcentaje de instituciones educativas 
que han incorporado estrategias innova-
doras y alineadas con la PIEMSA en sus 
PEI, PEC y PER.
-  Resultados de encuestas de satisfac-
ción y percepción sobre el impacto de 
la implementación de la política publica 
- PIEMSA en la comunidad educativa.
-  Porcentaje de instituciones educativas 
que reportan la actualización y resignifi-
cación de sus proyectos educativos se-
gún la política publica - PIEMSA.

Este equipo externo será fundamental 
en la adaptación de la política pública 
educativa a las realidades del municipio, 
garantizando un enfoque de innovación 
y sostenibilidad en los proyectos educati-
vos, y promoviendo una educación más 
inclusiva y alineada con las necesidades 

comunitarias y rurales de Pasto.

12.5. Oferta de formación docente 

El Comité Municipal de Formación de Do-
centes del municipio de Pasto, definirá la 
convocatoria para la realización de Pro-
gramas de Formación Permanente de Do-
centes, años 2024-2027, dirigida a Directi-
vos Docentes y Docentes, de acuerdo a su 
análisis. 

12.6.  Identificación de oferentes 

A través de convocatoria pública el Co-
mité Territorial de Formación Docente del 
municipio de Pasto, extenderá invitación a 
todas las universidades de la ciudad para 
que presenten sus ofertas educativas. Esta 
iniciativa tiene como objetivo abordar las 
necesidades de formación docente que 
han sido identificadas en el programa de 
formación, tal como se detalla en el Plan 
Territorial del municipio.

Esta convocatoria estera acorde con los 
lineamientos establecidos en el “Plan Mu-
nicipal de Desarrollo 2023–2027: Pasto 
Competitivo, Sostenible y Seguro”. En este 

69



contexto, se busca fomentar una colabo-
ración efectiva entre las instituciones edu-
cativas y el gobierno municipal, con el fin 
de asegurar una formación docente de 
calidad que responda a las demandas ac-
tuales del sistema educativo.

Las universidades interesadas están invita-
das a presentar sus propuestas formativas, 
que deben estar en sintonía con los ejes 
prioritarios del plan territorial de formación 
docente, garantizando así que los progra-
mas ofrecidos contribuyan de manera sig-
nificativa al desarrollo profesional de los do-
centes en el municipio.

12.7. Oferta seleccionada 

Se seleccionará la oferta que satisfaga los requisitos establecidos por el Comité Territorial 
de Formación Docente, asegurando que esté alineada con las necesidades educativas 
locales, nacionales y globales. Esta selección buscará promover un enfoque integral en 
la formación docente, considerando aspectos como la calidad educativa, inclusión, tec-
nología, innovación pedagógica y prácticas administrativas que se llevan en los Estable-
cimientos educativos para responder eficazmente a los desafíos actuales en el ámbito 
de la educación.”

12.8. Análisis y proyección del plan territorial de formación docente 

El Plan de Desarrollo Territorial “Pasto Competitivo, Sostenible y Seguro 2024 – 2027” en la 
Parte 4 incluye el Plan Plurianual de Inversiones, siendo un componente clave que pro-
yecta y organiza los recursos financieros que el municipio destinará a sus sectores priori-
tarios durante el cuatrienio. En este contexto, el sector educativo ha sido priorizado, y seI 
identifica las fuentes de ingresos asignadas para impulsar sus objetivos.

Para el sector educación, las partidas específicas incluyen ingresos provenientes de re-
cursos propios del municipio, transferencias del Sistema General de Participaciones (SGP), 
y recursos de regalías, particularmente asignados para el primer año del periodo (2024). 
Estos recursos combinados se proyectan para apoyar una serie de programas y proyec-
tos que contribuirán a los objetivos estratégicos en educación.

El Plan Plurianual de Inversiones, en esta estructura, no solo permite visualizar el alcance 
de la inversión en educación para el periodo 2024-2027, sino que establece una hoja de 
ruta clara sobre cómo se movilizarán y asignarán los recursos en función de las metas 
trazadas en el Plan de Desarrollo. Esto asegura una asignación coherente y sostenida, 
dirigida a fortalecer la educación en Pasto, en consonancia con los objetivos de sosteni-
bilidad y competitividad del municipio.
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12.8.1 Mapa de recursos.

En el Plan Plurianual de Inversiones 2024-2027, se establece 
que las transferencias de recursos de la Nación representan 
la mayor proporción en la composición de los ingresos co-
rrientes del municipio, permitiendo así financiar las metas es-
tablecidas en el Plan de Desarrollo. 

Teniendo en cuenta que el municipio de Pasto cuenta con 
certificación, recibe transferencias del Sistema General de 
Participaciones (SGP) para el sector educativo, las cuales se 
destinan en gran medida al pago del personal docente y 
administrativo. Asimismo, se asignan recursos para la finan-
ciación del Plan de Alimentación Escolar (PAE). 

Los recursos asignados para el sector educativo durante el 
cuatrienio se desglosan de la siguiente manera:

12.8.2. Análisis de la situación financiera

No se dispone de suficientes recursos para ejecutar el PTDF. Si bien los 
recursos asignados no son completamente adecuados, el Plan de De-
sarrollo contempla fondos en forma general para mejorar la calidad 
educativa. No obstante, se reitera la falta de financiamiento directo 
proveniente de la Secretaría de Educación.

12.8.3. Análisis de costos de programas y proyectos

Se han identificado tanto los costos como las fuentes de financiación 
para cada programa o proyecto, lo que indica que al menos uno de 
ellos cuenta con un presupuesto asignado y recursos financieros cla-
ros. Esto sugiere una planificación exhaustiva, en la que todos los pro-
gramas financiados tienen costos claramente definidos, sin que exista 
ningún programa sin evaluación o identificación de costos.
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12.8.4. Priorización de programas y proyectos

El cuadro muestra que no se identificaron programas que respondan plenamente a las 
necesidades establecidas como prioritarias. Sin embargo, refleja que se realizó algún ni-
vel de priorización, aunque de forma limitada o insuficiente. Esto evidencia la necesidad 
de mejorar la alineación de los programas con las prioridades identificadas para optimi-
zar el cumplimiento de los objetivos establecidos.

El Plan Territorial de Formación docente tendrá asignación presupuestal, la cual se ejecu-
tarán a través de licitación, invitación pública, convenios, según sea el caso. El operador 
que sea favorecido con la licitación tendrá a su cargo la formación docente a la que 
aplique.

Los programas priorizados para este cuatrienio 2024-2027 es el siguiente:

12.8.4.1. Programas dirigidos a docentes de aula

- Aplicación de la política PIEMSA desde el aula de clases
- Convivencia escolar y Ley 1620 del 15 de marzo del 2013
- Diseño de Currículo por Competencias,
- Educación socioemocional.

- Implementación de didácticas emergen-
tes en el aula.
- Investigación Educativa para docentes 
de aula
- Proyectos Pedagógicos Transversales 
(PPT),
- Uso pedagógico de las TIC.
- Uso de la Inteligencia Artificial en el Aula 
para la Transformación Educativa
- Educación intercultural y bilingüe.
- Estrategias de apoyos pedagógicos para 
la flexibilidad curricular
- Estrategia pedagógica para jóvenes en el 
sistema de responsabilidad penal.
- Fortalecimiento de programas de educa-
ción para jóvenes y adultos.
- Sensibilización y formación en prevención 
de violencias basadas en género y discrimi-
nación.
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- Metodologías para el desarrollo de habi-
lidades en la lectura, escritura, oralidad y 
análisis crítico.
- Metodologías para enseñar habilidades 
matemáticas complejas.
- Proyectos integradores que fomenten 
competencias ciudadanas de manera 
práctica e integral en el aula
- Competencias Científicas y Evaluación 
Crítica
- Estrategias para una enseñanza de inglés 
integral de la comprensión básica a la ex-
presión compleja
- Estructuración de pruebas tipo SABER.

12.8.4.2. Programas dirigidos a di-
rectivos docentes

- Normatividad en contratación pública
- Cultura de convivencia laboral y buenas 
prácticas en el trabajo
- Marco legal para la atención de peticio-
nes, quejas, reclamos y sugerencias.
- Mecanismos de recursos legales y proce-
dimientos administrativos.
- Elaboración de proyectos: Metodologías 
nacionales e internacionales
- Elaboración del Plan de Mejoramiento Ins-
titucional (PMI), 

- Resignificación del Proyecto Educativo 
- Gestión escolar integral
- Inteligencia artificial en la gestión educativa
- Desarrollo de Habilidades de Liderazgo para Directivos Docentes.
- Manejo eficiente del Fondo de Servicios Educativos (FOSE), 
- Modelos de gestión educativa
- Resolución de conflictos

12.8.5. Estrategias de financiación

Este cuadro refleja una situación en la que las estrategias de finan-
ciación son parcialmente adecuadas para alcanzar las metas pro-
puestas. Sin embargo, también indica que las estrategias actuales 
no contribuyen de forma suficiente al cumplimiento total de los ob-
jetivos y metas del PTDF. Además, “Inexistencia de estrategias” su-
giere que, aunque las estrategias están presentes, estas requieren 
fortalecimiento y reorientación. 

12.9.  Viabilidad administrativa 

Para asegurar una adecuada administración y seguimiento del 
Plan Territorial de Formación Docente (PTFD), la Secretaría de Edu-
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cación de Pasto establecerá formalmente 
el Comité Territorial de Formación Docente 
(CTFD). Este comité será el encargado de li-
derar y coordinar el proceso de implemen-
tación del plan, proporcionando orienta-
ción estratégica y apoyo a las actividades 
formativas. La Subsecretaría de Calidad 
Educativa jugará un papel clave dentro 
del comité, participando activamente en 
la planificación y ejecución de cada fase 
del PTFD.

La Subsecretaría de Calidad Educativa, 
también asumirá la gestión de los trámi-
tes administrativos y financieros necesarios 
para llevar a cabo el PTFD.  Esto incluye 
asegurar el cumplimiento de los convenios 
establecidos a través de licitaciones, invita-
ciones públicas o acuerdos, así como la su-
pervisión de los compromisos contractuales 
y la coordinación con los diferentes actores 
involucrados. Su labor garantizará una eje-
cución eficaz y oportuna en los aspectos 
administrativos y logísticos del plan.

El CTFD tendrá la responsabilidad de su-
pervisar y evaluar continuamente el PTFD, 
analizando el impacto de las actividades 
formativas implementadas y proponiendo 
ajustes para responder a las necesidades 

emergentes. Esta labor será crucial para 
que el plan se alinee con los objetivos y 
prioridades de la política educativa mu-
nicipal, contribuyendo significativamente 
a la mejora de la calidad educativa en 
Pasto.

La participación activa del comité per-
mitirá identificar áreas de mejora en las 
acciones formativas y asegurar su ade-
cuación a los retos y características es-
peciales del municipio. Con un enfoque 
constante en la evaluación del impacto, 
el CTFD no solo acompañará el proceso 
de formación docente, sino que también 
promoverá innovaciones y ajustes nece-
sarios para cumplir con los estándares de 
calidad educativa en el municipio.

12.10.  Viabilidad técnica

Para la ejecuón del Plan Territorial de For-
mación Docente (PTFD) en el municipio 
de Pasto para el cuatrienio 2024-2027, 
existe instituciones Universitariaa  con 
recursos tecnológicos adecuados para 
el desarrollo de las actividades formati-
vas. Los espacios, como aulas y centros 
de capacitación, están acondicionados 
para responder a los requisitos de acce-
sibilidad y funcionalidad, lo que permite 
tanto la formación presencial como la 
modalidad virtual si es necesario. Ade-
más, las Universidades cuenta con un 

equipo de profesionales experimentados 
en formación docente y gestión educativa, 
admas el Comité Territorial de Formación 
Docente estará encargados de coordinar 
la adecuada ejecución de las actividades, 
asegurando el seguimiento constante de 
cada fase de la formación de los docentes.

El Plan Territorial de Formación Docente 
(PTFD) se desarrolla siguiendo una meto-
dología estructurada y alineada con las 
directices establecidas por el Ministerio 
de Educación Nacional, asegurando que 
cada etapa, desde la planeación hasta la 
evaluación, mantenga altos estándares de 
consistencia y efectividad. Esta metodolo-
gía no solo permite una implementación 
ordenada y coherente, sino que también 
facilita el cumplimiento de los objetivos es-
tratégicos de calidad educativa definidos 
a nivel nacional.

Para garantizar la sostenibilidad del PTFD a 
lo largo del cuatrienio, es importante con-
tar con la evaluación continua que incluye 
revisiones y ajustes periódicos, eso permite 
que el plan se adapte de manera flexible a 
las nuevas demandas y realidades del con-
texto educativo local, asegurando que la 
formación docente responda a las necesi-
dades emergentes.
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12.10.1. Análisis de implicaciones 
técnicas del plan 

El Plan Territorial de Formación Docente 
(PTFD) del municipio de Pasto tiene como 
objetivo abarcar en las diferentes áreas y 
profesiones a todos los docentes vincula-
dos a la planta de personal, a fin de ase-
gurar que todos reciban la formación ne-
cesaria para su desarrollo profesional. Para 
lograr este objetivo, el plan contempla la 
ejecución de procesos formativos median-
te procedimientos transparentes y adecua-
dos, tales como licitaciones, invitaciones 
públicas y la firma de contratos con Uni-
versidades calificadas. Esta estrategia ga-
rantizará la selección de las mejores ofertas 
formativas, cubriendo los temas prioritarios 
definidos en el PTFD, los cuales responden a 
las necesidades de actualización y mejora 
continua de la enseñanza en el municipio.

Las implicaciones técnicas de este enfo-
que requieren una coordinación eficiente 
para gestionar los recursos humanos, mate-
riales y financieros de manera adecuada. 
Además, es fundamental la capacidad de 
gestionar los procesos administrativos aso-
ciados a la licitación y contratación, para 

asegurar que las actividades formativas se 
realicen de manera efectiva, dentro de los 
plazos establecidos y con los estándares de 
calidad requeridos. El plan también impli-
cará una supervisión constante para mo-
nitorear el progreso de las capacitaciones 
y garantizar que los contenidos impartidos 
sean pertinentes y estén alineados con los 
objetivos educativos municipales. De este 
modo, se busca que la formación docen-
te no solo responda a las prioridades edu-
cativas, sino que también sea sostenible y 
capaz de generar un impacto positivo a 
largo plazo en la calidad de la educación 
en Pasto.

12.10.2. Capacidad técnica de los 
responsables de ejecutar y seguir 
el PTFD
 
Establecer la capacidad técnica de los 
responsables de ejecutar y seguir el Plan 
Territorial de Formación Docente (PTFD) es 
crucial para garantizar la correcta imple-
mentación y seguimiento del plan. Para 
ello, se cuenta con el Comité Territorial de 
formación docente y los profesionales abs-
critos a la Subsecretaaria  de Calidad Edu-
cativa.

Tanto el Comité Territoriaal de Formación 
Docente como los funcionarios de la Sub-
secretaria de Calidad Educativa cuentan 

con formación académica adecuada en 
áreas relacionadas con la educación, la 
pedagogía, la gestión educativa y la ad-
ministración pública.  Además de la forma-
ción académica, en la Alcaldia Municipal 
y la SEM, cuenta con profesionales expertos 
en licitación, contratación, administración 
de presupuestos, planificación estratégica 
y evaluación de programas formativos. 
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13. EJECUCION
13.1.  Operativización  de programas dirigidos a docentes de aula

76



77



78



79



80



81



82



83



13.2 SOCIALIZACIÓN DEL PLAN TERRITORIAL DE FOR-
MACIÓN DOCENTE 

13.2.1 Estrategias para la sociabilización interna

Una vez establecido el Plan de Formación Docente (PTFD), en 
función de las necesidades reales de formación y actualización 
tanto de docentes como de directivos docentes en cada uno de 
los Establecimientos Educativos, y tras haber realizado los ajustes 
pertinentes de acuerdo con las recomendaciones realizadas por 
el Comité Territorial de Formación Docente, se procederá a de-
finir las estrategias de socialización y divulgación de dicho plan.  
Estas estrategias estarán orientadas a asegurar una comunica-
ción efectiva tanto a nivel interno como externo, garantizando 
que toda la comunidad educativa esté debidamente informada 
y comprometida con el proceso de formación continua.

13.2.2 Estrategias para la sociabilización externa: 

El objetivo de la divulgación del plan es establecer un enfoque 
integral y estratégico para la promoción de iniciativas educati-
vas, dirigidas a diversos actores clave en la formación docente. 
A través de acciones específicas, se busca crear una red de co-
laboración y participación activa entre los diferentes sectores, 
fomentando la inclusión, la equidad y la excelencia educativa. 

La socialización se realizara a Docentes, Directivos Docentes, Uni-
versidades, Escuelas Normales Superiores, el Sector Productivo, y 
la Comunidad en General, a través del siguiente Plan:
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13.2.3. Aprobación de los Progra-
mas de formación propuestos en el 
Plan de formación docente 

Los criterios que se detallan a continuación 
deben ser considerados de manera riguro-
sa y exhaustiva para la evaluación de las 
diversas propuestas de formación en servi-
cio que presenten los oferentes: 

-  Calidad pedagógica de las propuestas, 
Se debe asegurar que los contenidos, las 
estrategias, las metodológicas y los recur-
sos didácticos sean apropiados, actualiza-
dos y alineados con las necesidades de los 
participantes. 

-  Experiencia y calificación de los formado-
res, Deben contar con una sólida trayecto-
ria en la formación educativa y en el área 
específica a tratar.  

-  Relevancia y pertinencia de los temas 
propuestos. Estar acordes a los desafíos 
actuales del contexto educativo, social y 
laboral es otro criterio clave, pues se bus-
ca que los docentes y directivos docentes 
adquieran competencias aplicables en el 
aula escolar.    

-   Metodología: Se debe verificar la pre-
sencia de un conjunto coherente de es-
trategias, procedimientos, métodos y ac-
tividades intencionadas, organizadas, 
secuenciadas e integradas, que faciliten 
la consecución de aprendizajes significati-
vos y de calidad, tanto para los oferentes 
como para los participantes. Esto implica 
que cada elemento del proceso formativo 
esté diseñado de manera estratégica para 
promover un aprendizaje profundo, rele-
vante y aplicable en el contexto real de los 
docentes.  

-  Flexibilidad y accesibilidad de la propues-
ta: Se garantizara que los formatos, horarios 
y modalidades de formación sean inclusi-
vos y adecuados a las realidades de do-
centes y directivos.

Evaluación: Se utiliza durante y al final de la 
formación, la cual debe ser clara, objetiva 
y orientada al seguimiento del aprendizaje 
y la mejora continua. 

-  Sostenibilidad y viabilidad de las propues-
tas:  Se debe garantizar la disponibilidad de 
recursos, un presupuesto adecuado y un 
cronograma bien estructurado, aseguran-
do la consecución de resultados medibles 
y sostenibles a largo plazo.

- Impacto esperado de la formación: A ni-
vel individual como colectivo, se debe ga-
rantizar que los conocimientos y habilida-
des adquiridos incidan positivamente en 
el desarrollo profesional de los docentes y 
directivos docente  y en la calidad del ser-
vicio educativo.

85



14. SEGUIMIENTO Y
EVALUACION 
Mediante la aplicación de herramientas 
como encuestas, análisis internos y exter-
nos realizados por la Secretaría de Educa-
ción, y el trabajo conjunto con el Comité 
Territorial de Formación Docente, se llevará 
a cabo un proceso integral de seguimien-
to y evaluación. Este proceso incluirá tanto 
una etapa previa de diagnóstico, destina-
da a identificar las necesidades y áreas de 
mejora, como un seguimiento posterior en-
focado en valorar el impacto de las accio-
nes implementadas y asegurar la mejora 
continua en el ámbito educativo. De esta 
manera, se busca garantizar que las deci-
siones y estrategias adoptadas estén fun-
damentadas en datos objetivos y reflejen 
las necesidades reales del territorio.

14.1.	Evaluación previa del plan
territorial de formación docente

14.1.1. Coherencia 

- Los objetivos están formulados de manera 
adecuada?  

- ¿Los objetivos abordan de forma efecti-
va los problemas identificados en las ne-
cesidades?  
- ¿Las metas establecidas están alinea-
das con los objetivos del Plan Territorial 
de Formación Docente?  
- ¿Los programas diseñados se corres-
ponden con los objetivos definidos en el 
plan?  
- ¿Los proyectos desarrollados guardan 
coherencia con los objetivos del Plan Te-
rritorial de Formación Docente?

14.1.2. Verificación de ejecutabi-
lidad.

- ¿Las metas, programas y proyectos es-
tablecidos son viables para su ejecución?  
- ¿El presupuesto asignado resultó ade-
cuado para cubrir las necesidades del 
plan?  
- ¿La participación de los docentes y di-
rectivos docentes cumplió con lo previs-
to?  
- ¿Los recursos financieros estuvieron dis-
ponibles de manera oportuna?  
- ¿La formación impartida se ajustó a lo 
inicialmente ofertado?  

a = b
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14.1.3.	 Pertinencia 

- ¿El Plan Territorial de Formación Docente 
(PTFD) integra enfoques diferenciales que 
respondan a las necesidades de poblacio-
nes diversas, como comunidades indíge-
nas, afrodescendientes y estudiantes con 
discapacidad?  
- ¿El diseño del plan considera las particula-
ridades y desafíos del contexto rural y urba-
no del municipio de Pasto?  
- ¿Se promueve la participación activa de 
las comunidades educativas en la cons-
trucción y desarrollo del plan?  
- ¿Existe coherencia y pertinencia entre los 
objetivos establecidos y las necesidades 
identificadas en la formación docente?  
- ¿Los proyectos diseñados satisfacen efec-
tivamente las demandas y necesidades de 
formación docente en el territorio?  
- ¿La institución universitaria seleccionada 
para ejecutar la formación cumplió con los 
términos acordados en el contrato?  

14.1.4.	 Factibilidad.

- ¿Los objetivos y metas son alcanzables 
dentro de los plazos establecidos? 
- ¿Los recursos financieros, técnicos y admi-
nistrativos son suficientes y adecuados?
- ¿Las metas, estrategias, programas y pro-
yectos son coherentes entre sí? 
- ¿El diseño del proyecto permite adaptar-
se a posibles imprevistos?

    
14.2.	Evaluación continua del plan 
territorial de formación docente.

La evaluación continua del Plan Territorial 
de Formación Docente es un componente 
esencial para garantizar la eficacia, perti-
nencia y sostenibilidad de las acciones for-
mativas dirigidas al fortalecimiento profe-
sional del cuerpo docente.

14.2.1 Instrumentos y estrategias de 
evaluación para la ejecución del 
plan operativo.

14.2.2. Instrumentos de Evaluación

Los instrumentos de evaluación serán he-
rramientas clave para monitorear y medir 
el progreso en la ejecución del plan opera-
tivo. Entre ellos, se destacarán los indicado-
res de gestión y resultados, que cuantifica-
rán el cumplimiento de objetivos y metas; 
las encuestas y cuestionarios, que se dise-
ñarán para recopilar percepciones y opi-
niones de los involucrados; y las listas de ve-
rificación (checklists), que se utilizarán para 
revisar el cumplimiento de actividades es-
pecíficas. Además, los informes de avance 
proporcionarán un panorama detallado 
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monitoreo continuo, que permitirá supervi-
sar el progreso de manera constante y de-
tectar posibles desviaciones.  Se llevará a 
cabo una evaluación formativa, enfocada 
en ajustar las estrategias durante la ejecu-
ción, y una evaluación sumativa al final del 
proceso, que analizará los resultados obte-
nidos en comparación con los objetivos es-
tablecidos. Se promoverá una revisión par-
ticipativa, involucrando a los actores clave 
para integrar sus percepciones y retroali-
mentación en las decisiones. Asimismo, se 
garantizará una retroalimentación en tiem-
po real, facilitando correcciones inmedia-
tas cuando sea necesario. También se rea-
lizarán auditorías internas para evaluar la 
eficiencia y transparencia en la gestión. El 
seguimiento por fases permitirá evaluar los 
avances en etapas específicas del plan, 
asegurando que se cumplan los plazos es-
tablecidos. Finalmente, se adoptará el uso 
de plataformas digitales para analizar da-
tos en tiempo real, agilizando la toma de 
decisiones basadas en evidencia. real.  

14.2.4. Instrumentos de evaluación 
para el acompañamiento y segui-
miento en el aula de clase a los 
docentes en formación o formado.

Los instrumentos de evaluación que se uti-
lizarán para el acompañamiento y segui-
miento en el aula de clase a los docentes 
en formación o formados incluirán diversas 
herramientas que permitirán un monitoreo 
efectivo de su desempeño. Se desarrolla-
rán listas de verificación (checklists) para 
registrar la implementación de estrategias 
pedagógicas y el cumplimiento de están-
dares de calidad. También se aplicarán 
rúbricas de evaluación, que permitirán va-
lorar competencias específicas de los do-
centes, como la planificación, ejecución 
y evaluación de clases. Se implementarán 
encuestas o cuestionarios dirigidos tanto a 
los docentes como a los estudiantes, para 
recopilar percepciones sobre el proceso 
de enseñanza-aprendizaje. Además, se 
crearán matrices de seguimiento, que rela-
cionarán las observaciones realizadas con 
los objetivos de formación establecidos. 
Finalmente, se utilizarán informes estructu-
rados que serán elaborados periódicamen-
te para documentar avances, identificar 
áreas de mejora y proponer acciones de 
fortalecimiento.

del progreso, mientras que los grupos foca-
les y las entrevistas individuales aportarán 
información cualitativa sobre experiencias 
y percepciones. Herramientas como los sis-
temas de información y tableros de control 
facilitarán el seguimiento en tiempo real, 
y la observación directa permitirá registrar 
datos inmediatos del contexto. Finalmen-
te, el análisis documental y las matrices de 
seguimiento (como cronogramas y presu-
puestos) asegurarán la revisión sistemática 
de recursos y plazos para garantizar una 
ejecución eficiente y alineada con los ob-
jetivos.

14.2.3. Instrumentos de Estrategias

Las estrategias de evaluación se imple-
mentarán para garantizar el cumplimiento 
efectivo del plan operativo. Se realizará un 
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